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PARTE OFICIAL.
S. M. la Reina y su atígusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Tercera sección.

l i e  dado cuenta á S. A .  el Regente del R ei no  de 
los obstáculos con que en algunos puntos  c i rcuns
tancias superiores  á la voluntad  de los hombres  re
tardan la c reac ión de los ins t i tutos de segunda ense
ñanza anunciados  para e l  p ró x im o  curso académico 
por diferentes órdenes del G o b i e rn o :  en esta a t en
ción,  y con s iderando que las mejoras acordadas  no  
deben ser ,  po r  efecto de una  intel igencia poco con
forme con las miras  de S. A . ,  causa ni pre texto  
para que se supr ima lo ex is t en t e ,  se ha  servido acor
dar que Y,  E .  al p r o p i o  t iempo que haga ac t ivar  el 
despacho de los expedientes  relativos al estableci
miento de ins ti tutos , com unique  las órdenes op or 
tunas á fin de que  los colegios sobre cuya  base se 
trata de organizar  los nuevos ins t i tu tos  , con t inú en  
prestando á la enseñanza los mismos servicios has ta 
el dia en que pu ed an conver t i r se  en aquellos otros 
establecimientos.

E n  este número se e ncu en t ra n  mas p a r t i cu la rm en
te el Inst i tuto r iojano con las cátedras que le es ta 
ban anejas,  el colegio d é l a  A su nc ión  de Córdoba  y 
otros de igual naturaleza : es por  lo tan to  la vo lu n 
tad de S. A.  que mient ras  no tengan lugar  en ellos 
las enunciadas mejoras,  se conserven las enseñanzas  
y los profesores existentes en la época en que se 
acordó la creación de los respectivos inst i tutos .  De 
orden de S. A .  lo digo á Y.  E .  para  su canocimien* 
to y efectos consiguientes.  Dios guarde  á V» E .  m u 
chos años. M ad r i d  8 de J u l io  de 1841.—Infante .=  
Sr. presidente de la di rección general  de Es tudios .

El gefe político de Patencia con fecha 23  del actual dice  
que en aquella capital se hicieron el día anterior varios pagos 
con monedas de las llamadas ochenlines que son falsas. Se co
nocen principalmente en que su peso es una cuarta parte me
nos que el de las verdaderas. Son de cobre perfectamente do
radas, aparecen acunadas en el año 1 8 0 7 ,  tienen el busto del 
Sr. D. Carlos iv , y  están toscamente im itadas, en especial las 
armas y el toison que las circunda. Las legendas tienen erra
tas muy marcadas: en la del anverso dice H I P E T  1ND* R* y 
en la del reverso NI U T ÍU 1Q - 1 E L IX .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

El gefe político  de Córdoba participa á este ministerio  el 
estado bril lante en que se encuentra el presidio de aquella  
capital por haberse en el establecido talleres de zapatería ,  e s 
partería, a lp argater ía ,  carpintería y cestería de esparto y  
palma. Respecto de su administración dice que en Enero ú l 
timo apenas contaba con 2 00  rs. el fondo económ ico, y en fin 
de Junio había de e x isú u c ia s  muy cerca de 70. Y  que tal es
tado es debido al ce lo  é inteligencia del comandante de dicho  
presidio el coronel graduado D. Diego García Caro. Dada  
cuenta al R egente  del R e in o ,  se ha servido resolver que pa
ra satisfacción del expresado comandante y estímulo de los 
demas que tienen á su cargo los establecimientos de esta clase,  
s® le den las gracias y  se publiquen estas mejoras por medio  
de la Gaceta.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
Sesión del dia 27 de Jallo de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ.
SUMARIO. Despacho ordinario.—Proposiciones y  discusión sobre no 

*star Cf)Tr*pleto el número deSres, Senadores necesarios para votar leyes.=

Discusión de la totalidad del proyecto sobre vinculaciones.—Discurso 
del Sr. diuiz de la Dega.—D el Sr. Gómez Becerra.—D el Sr.. Caneja.

Se abrió á la una menos cuarto , y leída el acta de la sesión ante
r io r , quedó aprobada.

Se acordó archivar el acta de la sesión celebrada ayer por las Cor
tes para recibir el juram ento al Tutor de S. M. y A. ?

Quedó publicada [corno ley la sancionada por el Regente del R ei
no relativa á ia supresión de los arbitrios impuestos con destino á las 
obras del teatro de Oriente.

Dióse cuenta de varios expedientes.
Anuncióse que las secciones 3*, 4* y 5* habían considerado ú til y 

oportuna la proposición que el Sr. Lasaría habia presentado antes de 
ay er, y  no hallándose presente S. S. para apoyarla , se suspendió el 
tratar de ella.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Peticiones en que opinaba 
se tuviera presente en tiem po oportuno una exposición de la d ipu ta
ción provincial de Pontevedra sobre la traslación á Vigo de la capital 
de la provincia.

Se anunció que se im p rim iría  y repartiría el dictám en que pre
senta nuevam ente la comisión sobre la construcción del canal de Gua
darram a.

ORDEN DEL DIA.
flotación por escrutinio secreto de cuatro proyectos de ley aprobados por 

el Senado. —Discusión del de vinculaciones. — Idem  sobre pensión á la 
viuda de D . ^dntonio M iyar. — Idem  sobre exclusión de los capitanes 
generales y  otras autoridades de ser nombrados Diputados y  propues
tos para Senadores por las provincias donde ejerzan mando ó ju r is 
dicción.

E l Sr. PR ESID E N T E : La prim era parte del orden del dia no pue
de llevarse á efecto porque no hay mas que 62 Sres. Senadores. La me
sa, después de haber cum plido con el acuerdo que tomó el Senado en 
la ultim a sesión, tiene que hacer presente que hay 79 Sres. Senadores 
en M adrid : de ellos cinco están hoy enfermos, por consecuencia solo 
hay 74 para poder votar leyes; y aun de estos todavía el Sr. Jiménez 
Frontín  ha avisado que aun permanecia enfermo; pero que si se creia 
necesaria su presencia, que se le avisase, y que vendría, ¿e le ha av i
sado, y m ientras viene veremos si concurren' los otros 73 señores: si 
asi sucede podrá hacerse la votación, si no, no.

Según el Senado acordó se ofició á los Sres. Senadores que creia la 
mesa debían estar en M adrid: se dará cuenta de las contestaciones de 
los que han respondido, y se hará presente, como desde luego lo hago, 
que hay Sres. Senadores que no han contestado.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores á quienes el Sr. Presidente 
pasó oficio para que asistieran con lecha 23 del presente, con las con
testaciones que dieron , excepto las de los Sres. Carrasco, Ontiveros, 
A rana lde, marques viudo de V alladares, López (D. Alejandro), du
que de Castroterreño y  M oran, cuyos oficios fueron devueltos por no 
hallarse en M adrid.

El Sr. PR ESID EN TE: Se va a' leer al Senado una comunicación 
m uy notable de un Sr. Senador para que la tome en consideración.

Se leyó una comunicación dei Sr¿ Romo y Gamboa, acompañando 
una certificación de los facultativos sobre el mal estado de su salud, 
y ’pidiendo al Senado le concediese licencia para tomar baños. .

A l preguntarse por el Sr. Secretario si se concedería licencia á este 
Sr. Senador, pidieron varios señores 1a palabra.

E i Sr. H ER O S,deseando que se lijara un orden en esta cuestión, 
manifestó que estaba pronto á conceder 1a licencia que solicitaba el se
ñor Romo y Gamboa; pero añadió que la cuestión era mas grave, 
pues que se estaba por decirlo asi, sacando por esdrújulo á los Sres. Se
nadores para que viniesen á votar leyes, siendo el resultado que el Se
nado no se encontraba con el desahogo que deberia tener para votar 
las leyes y desempeñar los demás altos cargos que le estaban encomen
dados, sobre lo cual llamaba particularm ente la atención del Senado. 
Para poner á esto remedio fue de opinión de que á todos los Sres. Se
nadores que se liabian ido antes de que les llegase el turno para d isfru
tar la licencia, se les reconviniese seriam ente, y se les dijese que in 
mediata m entase presentasen en M adrid á llenar sü puesto.

E l Sr. GUMEZ BEC ER R A  indicó que todo lo dicho por el Sr. He- 
ros respecto á los Senadores ausentes de M adrid no podia tener efecto 
por lo avanzado de la legislatura y otras causas que nadie ignoraba, y 
que asi lo único que debía hacerse era que constasen en ios periódicos 
los nombres de los 40 Senadores que faltaban , con las causas que tu 
vieran para no haberse presentado, para que la opinión pública pu
diese juzgar de los motivos que para ello tuviesen.

Se leyeron las listas siguientes:
1* De los Sres. Senadores cuyos nombramientos están vigen

tes en 27 de Ju lio  de 1811..................................................  134
2 í De los existentes en el ejercicio de su ca rgo ............ 109
3? De los que no se han presentado, con distinción dé los ju

rados de la anterior legislatura, de ios admitidos en 
aquella y  la presente , y de los simplemente nom 
brados......................................................................     19

4* De los ausentes con licencia..................... ........................ ..... ..  19
5? De los residentes en M adrid, según la votación nom inal

del 23 del expresado mes, avisos de enfermos y plie
gos contestados.......................................     79

6* De los Señores cuyos pliegos de invitación han sido de
vueltos por no hallarse en M adrid ..................................  8

A l anunciarse la continuación del orden del d ia , dijoEl Sr. SEÓ A N E: Pido la palabra sobre este incidente. El resulta
do es que no se ha acordado nada, que ei Senado está incom pleto,.que 
está detenida la aprobación de leyts im portantísim as, sin cuya apro
bación no se puede m archar, y que estamos dando, le llam aré por su 
'verdadero nom bre, ei escándalo á la nación de no llenar Jos deberes 
para ios cuales nos ha mandado aqúi. El Sr. Heros ha propuesto que 
él Senado autorice al Sr. Presidente para que pase los avisos corres
pondientes^ los que se han ausentado; y yo propongo que se le auto
rice para llam ar: prim ero, á los que se han ausentado sin licencia: 
segundo, á todos cuantos han sido nombrados, sea en esta ó en otra 
legislatura, y no hayan concurrido; y tercero, á los que han obteni
do licencias: y  que el Sr. Presidente dé cuenta del resultado que esto 
produzca, y después en .su vista me tomaré yo el trabajo de hacer una

proposición para que se declaren vacantes los sitios de los que no se 
hayan presentado.

El Sr. PR ESID EN TE: Se va á proceder al orden del d ia, y  si lue
go se reuniese el número suficiente, se verificarán las votaciones.

Tiene la palabra el Sr. M inistro de M arina.
El Sr. CAM BA, Ministro de Marina, subió á la trib u n a, y leyó 

un proyecto de ley sobre organización de la bolsa de comercio de 
M adrid.

El Sr. PR ESID EN TE: Pasará á las secciones para el nom bram ien
to de comisión.

Se leyó el dictámen aprobado por el Congreso de Diputados sohre 
presupuestos, anunciándose que se pasaría á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Ferrer.

«En atención á la suma urgencia de aprobar varías leyes im por
tantes que están pendientes de esta form alidad por parte del Senado, 
pido que el Sr. Presidente les pase aviso inm ediatam ente á los residen
tes en M adrid, que asistan á la presente sesión, para cuyo efecto no se 
levantará hasta la hora de las cuatro á lo menos.»

E l Sr. PR ESID EN TE: Esta proposición no tiene ya lu g ar, porque 
en este momento somos 73, y  no falta mas que el Sr. marques de Cas- 
teldosrrius, que parece se halla gravemente enfermo. Se le ha pasado 
un aviso, cuya contestación nos sacará de dudas.

E l Sr. marques de G U A D A L C A Z A R : Se ha puesto enfermo el se
ñor Lasaña.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Gómez Becerra.

«Pido al Senado se sirva acordar el nom bram iento de una comisión 
que teniendo á la vista las noticias de que se ha dado cuenta en la se
sión de h o y , proponga con urgencia los medios que se pueden adoptar 
según las circunstancias actuales, para que concurra el núm ero de 
Senadores que exige la votación de las leyes.»

Se pidió por un Sr. Senador que se leyese el art. 65.
E l Sr. GOMEZ B E C E R R A : Para una cuestión previa.
Esta cuestión no está en el reglam ento, está si en la razón, en la 

necesidad, en la urgencia del m om ento: si se sujeta á los trám ites del 
reglam ento, yo retiro m i proposición. r

El Sr. HEROS: Yo ruego al Sr. Presidente se sirva m andar leer el, art. 65.
El Sr. RU IZ DE LA  V E G A : He oido decir que esta cuestión no 

es de reglam ento, sino que se hallaba en la razón. Yo no puedo dejar 
pasar esto: el reglamento es la protección de las m enorías, y no ad
m ito ninguna resolución tomada por n inguna razón centra el regla
m ento.

E i Sr. GOMEZ B E C E R R A : Rectifico lo que he dicho, que está 
en la razón y en el buen sentido, y  la retiro.

E l Sr. F E R R E R  retiró su proposición.
E l Sr. CAM PUZANO: Yo adopto la proposición del Sr. Ferrer.
Con arreglo al articulo 65 se preguntó si se consideraba de grave

dad y urgencia, y el Senado acordó que si por 41 votos contra 1 7 , y  
pasó á las secciones para el nom bram iento de comisión.

El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. marques de Castelldosrius ha con
testado que no puede venir : por consecuencia hoy no puede haber vo
tación.

Discusión del dictámen de la comisión sobre vi?wulaciones.
Se leyó el dictámen. *
E l Sr. PR E SID E N T E : Abrese discusión sobre su totalidad.
E i Sr. R Ü iZ  D E LA V E G A : Señores, no creo que ganaremos 

nosotros fama de m uy sobrios y m uy circunspectos con este proyecto. 
Una fatalidad me parece que preside á la formación de las leyes sobre 
asuntos los mas venerandos; y digo los mas venerandos, porque siem- 
pre envuelven en si un gran motivo de veneración aquellas in stitu 
ciones que por espacio de muchos siglos lian sido acatadas por la na
ción, al mismo tiem po que se han visto adoptadas por infinidad de 
naciones de hábitos, costumbres y e.ducacion diferentes, que afectan 
intereses m uy hondos y m uy extensos en la sociedad. Por esto llamo á 
estas leyes venerandas; porque desentenderse así á prim era vista nun
ca demuestra mas que una especie de ligereza por lo m enos, lo cual 
no es m uy recomendable.

Digo y  repito que una fatalidad preside á la formación de las le
yes mas venerandas, cuando vemos que en el prim er articulo de una 
plum ada se derriba una institución del carácter de la que se trata, so
bre lá cual aunque abraza muchísimas y m uy graves relaciones yo 
ni estoy preparado ni tengo deseos de entrar en ellas. No pienso mas 
que reducirm e á dos puntos capitales, uno que llamaré la parte polí
tica de la le y , esto es, la vinculación ó desvincuhicion to tal que se 
propone, y otro que es la parte legal para la revalidación de los de
rechos que se hayan adquirido en los varios periodos que han m edia
do, y aun de esta no nie propongo hab lar, solo si de la política.

Pero ante todo*no puedo menos de lam entarm e, y lam entarm e de 
todo corazón, y no puedo menos de censurar y censurar fuertemente 
la mala costumbre que se va introduciendo, costumbre antiparla
m entaria y  nada racional , de no fundar los dictámenes. Ün dictámen 
de comisión que im porta tanto como ei presente, que en su prim er 
articulo abraza la desvinculacion total en España, en una antigua mo
narquía, y que va uno á exam inarle codicioso de encontrar alguna 
razón, ya para descansar en ella ó ya para ver si hay alguna falacia^ 
si hay algún error á que poder asirse para com batirle, y se encuéntra 
desnudo este dictám en, comprendido en una docena de renglones sin 
hacerse cargo de ninguna cuestión, sin fundar en lo mas mínim o lo 
que se propone: encuentro esto m uy censurable, y  no puedo menos dé 
añadir que todavía es mas extraño en una < omisión compuesta de magis
trados y jueces entendidos como son los señores que han extendido el 
dictámen. No quiero extenderme mas sobre esto, peTO repito que lo 
encuentro mas censurable y que no quisiera qué se introdujese esta 
costumbre

Supuesto pues que entro en esta cuestión sin fundam ento alguno, 
tengo que irlos averiguando y oonjeturapno ya por lo que sabemos de 
la historia de esta cuestión , ya por lo que puede conjeturarse por los 
principios en que se funda. Dije que entro solo en la cuestión políti
ca sobre 1a desvinculacion, y supuesto que la comisión nada nos ha d i
cho de si conviene ó no conviene esta desvinculacion y  en qué razones



funda, ¿ no merecerá esto siquiera que distingamos cómo se ha de 
hacer esa desvinculaeion de bienes, y  mas en una monarquía  , si pue
de ser conveniente, si 110 de una manera absoluta, al menos de una 
manera modidicada, si la desvinculaeion absoluta conviene en una 
monarquía , y si después conviene ó no desvincular en una p lum a
da é introducir una novedad tan redonda en lugir  de hacerlo progre- 
s ivum uile  y por el orden reg u la r ,  que es la lentitud necesaria para 
hacer las verdaderas reformas ? Pocas reformas liaremos nosotros de 
esta manera : señores, ia vinculación puede considerarse bajo princi
pios económicos y  bajo principios de estímulos y fuerzas morales p ra 
el país. No profeso los principios de economías, aunque tengo algunas 
nociones de esta ciencia; pero consideraré la cuestión como cuestión 
moral y  como cuestión política.

Señores, en todas las naciones y en todos los siglos ha sido adopta
d o  este principio de vinculación de una manera o de otra ,  y se ha 
conservado asi con veneración por espacio de muchos siglos entre tan
t a  diferencia de pueblos y edades. A  no ser que supongamos en nues
t r a  .sabiduría que nosotros que liemos improvisado esta ley, somos hoy 
d i a  mas sabios que ha sido él género humano en todos los siglos que 
han precedido: si llega a tanto nuestra presunción cerraré los labios; 
pero creo que cuando todas las naciones y  lodos los pueblos que han 
existido en el espacio de muchos siglos , han sentado el principio de la 
vinculación , claro es que comprendieron esa uLilidad , esa i:ondad que 
tenia en s i ,  y la fuerza moral que daba el pais. En  efecto,  por m e
d i o  de ella es cosa que á todos ocurre que se afianzan la antigñech d  
del linage y  la antigüedad de la riqueza.

Y  no porque diga esto se crea que pretendo que permanezca todo 
v inculado ,  no señor; yo concedo enhorabuena que se desvinculen p.ir
te de aquellos capitales que son de poca cu an t ía ,  tamóien que se pu
siese un máximo de vinculación y se desvinculase el exceso ó cosa se- 
m n a h íe ;  mero como íiii ánimo 110 es entrar en pormenores, no pro
fundizo mas. Yo 110 encuentro ninguna razón de justic ia, ni de pru
dencia , ni de política para que esa vinculación antiquísima en E spa
ña de una plum ada se desvincule sin aquella miqoru progres iva que 
es la verdadera reforma que prepara la opinión para que se verifique. 
Estas opiniones tienen ademas por el largo trascurso de los siglos un 
valor habitual que constituye la fuerza moral  de las naciones, y yo no 
sé de ninguna nación de Europa donde no se conozcan Jas vinculacio
nes de una manera ó de o tra ,  á no ser entre los turcos, á cuyo nivel 
queremos ponernos ahora. Se atropella sin embargo a hora todo, y de 
un golpe de plum a se va á derribar  una institución de tantos siglos 
sin que la comisión se haya detenido ¿i decir nada. Encuentro pues 
mala la ley en la sustancia y en el modo, porque esta ley como m u 
chas de las que han mediado en este negocio, es una ley dada por 1111 
espír itu  reaccionar 10 , reaccionario en si por el retroceso que lleva y 
reaccionario en su modo por la prisa con que se quiere llevar adelan
te. Señores, las leyes que afectan los intereses civile s,  que están pro
fundamente radicados en las naciones, ¿es cosa de hacerlas al fin de tas 
leg is laturas?  No parece sino que una fatalidad preside en la formación 
de las leyes m a s , im portante s , y  para conocer bien la fuerza de esta 
proposición conviene hacer una rápida reseña de la historia de este 
proyecto.
.. Pasó S. S. á referir esto empezando por el decreto de 27 de Setiem

bre de 1 820 ,  sancionado en i i  de Octubre , hijo de 1111 principio erró
neo, del cual también participó S. S. en los años de su inexperiencia, 
y  manifestó que creó derechos indudables y respetabilísimos. Que á 
este siguió el decreto de 1 ? de Octubre de 1825,  ciegamente reacciona
rio y que produjo Jos mayores perjuicios, y  por el cual se d-eclaró 
nulo tocio lo legislativo que se había hecho en la época constitucional, 
expidiéndose después la cédula de 11 de Marzo de 1821 que envolvía 
la misma injuslicia en su origen, pues que partía del misino principio 
de que los poseedores no eran responsables de las deudas del antecesor, 
por derivar su derecho del fun d ad or ; principio que aunque abstracta
mente justo, no era aplicable al caso, porque la desvinculaeion se ha
bía verificado de hecho y de derecho. 'Añadió que vino luego la ley de
9 de J u n io  de 1855 dada por la Reina Gobernadora ,  ley que conside
raba  como fina efectiva reform a, y  en la cual no había reacción, y  cu
ya  bondad intrínseca reconocieron todos, y  lo mismo la prvns i que la 
tribuna de aquella época; pero que cuando todo parecía orillado ocur
rió el decreto de 50 de Agosto de 1856, decreto tan reaccionario como 
el de Fernando v i r ,  pues de una p lum ada se derribó lo ex istente,  sin 
que el asunto requiriese tienta prisa y  tanta precipitación. En segui
da concluyó de este modo : Cuando digo esto no se crea que me 
opongo a las reform as,  n o ;  yo diré lo que un publicista ingles de mis 
m ism as  opiniones decia : «no penséis que me opongo á las reformas,  
porque si me'lbpongo á esto es porque las deseo mas que vosotros,  y  
porque el modo de hacerlas no es ese , sino que se hacen paulatina
m en te ,  preparando la op inión , preparando el campo de los intereses;
10 demas no son reformas.  Los que quieren las reformas radicales no 
quieren las reformas,  quieren destruir  las instituciones; y  luego ¿qué 
se les subroga?  nada,  porque las instituciones de fuerza moral no se 
crean en un d ia ,  y necesitan para formarse siglos... E l  crédito de esto 
tengo en favor de mi opinión, al paso que en favor de la contraria so
lo hay tentativas estériles y  desgraciadas. Por esto me opongo á este 
proyecto , porque quiero reformas efectivas,  y S' que reformas hechas 
de esta .manera son el falso npmbre de tales, no lo son, sino que son 
origen de mayores m ales ,  é impiden las efectivas reformas que yo 
ansio.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  (como de la comis ión):  Señores, si la 
posibil idad de que puede cambiar la opinión presente hubiera de de
tenernos para establecer aquellas leyes que la m ism a necesita, seria es
ta una consideración que nos baria permanecer estacionarios eterna
mente:  esta es una consideración que debieran de haber tenido presen
te los autores de 1a ley de I 800 que ha merecido los elogios del señor 
R u iz  de la V ega ,  porque debieron prever que cambiaría  la situación, 
y debieron preverlo quiza con mas probabilidad que lo que nosotros 
podemos prever ahora ,  porque á lo menos esto seria incierto, y  aque
llo lo hemos visto bien claro.

Sin duda la situación presente, las instituciones, las costumbres, 
t o d o s  los de mas medios que deben de entrar en el cálculo del legisla
dor deben ser considerados, deben ser medidos con mucha reflexión, 
pero yo no'lie podido dejar de extrañar que se acuse ai Senado de que 
e s  poco sobrio en la inspección de las leyes, de que se le acuse, 110 soio 
ai Senado én su m a y o r ía ,  sino á todos los que Loman parte en la for
mación de las leyes.

Señores, ¡fa lta  de sobriedad! Pues qué,  ¿ se  trata ahora por p r i 
m era vez esta cuestión? E l Sr. R u iz  de la Vega debe saber que se está 
tratando esta cuestión siglos l r í , pues la han examinado escritores y  
filósofos inuy célebres cuando menos desde el siglo xvr .

Sin sobriedad, sin detención, repentinamente. ¿ N o  tiene presente 
el Sr. R uiz  de la Vega lo mucho que se dijo el año 1820 para aprobar 
la ley de: vinculación? Entonces fia prensa tomó p ar te ;  todos los pe
riódicos la tom aron: y  entonces se trajeron testimonios de escritores 
m u y  célebres, y  se resolvió la cuestión m u y  detenida y  m u y  pausa- 
darnen te.

T am bién  se trató detenidamente el ano 1855,  pero aun lo fue mas 
el 57 en que pasó por una discusión m u y  profunda y  m u y  meditada 
y  preparada de antemano.

Si pues se ha hablado tanto sobre esta materia que la conocen ya 
lodos los españoles desde el mas discreto y  entendido ha^ta el mas ig 
norante ,  ¿ p a r a  qué era ocuparnos en presentar razones en favor  del 
proyecto?

• Se ha calificado de reaccionaria la ley del año 1820, pero el Sr. Ruiz  
de la Vega no ha podido menos de calificar del misino modo al decreto 
de 1 ? de Octubre de l e 23, y  lo ha hecho con muchís ima razón. Pero sé- 
fiores, ¿cómo es esto? Dos cosas contrarias ¿am bas son reaccionarias? , 
E sto  no puede ser. bolo la del año 2 1  fue reaccionaría , y la actual va; 
á ser reparadora de las injusticias que de ella se siguieron, de la injus
ticia atroz con que fue dictada sin ningún respeto á las leyes ¿ternas 
de la naturaleza y de la razón y  á los principibs admitidos .en todas 
las legislaciones del mundo. A quella  ley causó un  trastorno ‘ que solo 
es dado causar á los déspotas.

N o se crea extremada esta calificación porque hay  pocos ejemplos

de una disposición como la del año 25 . Cien m il  bayonetas vinieron á 
causar esa reacción; y ahora suponiendo que esta ley sea reaccionaria, 
en el ano 23 se elijo: á tierra, Juera, nulo ,  desaparezca todo lo que se 
lnzo en la época constitucional;  y esta ley ¿que  dice? que todo lo q u e  
se hizo en esa ; noca fue bien hecho, y que se respeten los derechos ad 
quiridos en cualquier tiempo que lo hayan sido.

be lia dicho también que se ha desLruido una legislación completa 
que tenemos soare mayorazgos. Menores, sobre ninguna m iter ia  se 
trata en n ueslros eód igos, menos q u e d e  la de m ayorazgos;  quizi no 
lleguen a tres leyes. .La lortuna inmensa de la nación , e.vi fortuna 
que quizá compone la mitad del territorio español,  se lia estado regu
lando y trasmitiendo hasta ahora sin leyes ,  s in  mas que la opinión 
de dos ó tros autores. ; Donde está pues esa legislación ?

E 11 esa ley de 1855, de que ha baldado el ^r. Ruiz  de la Vega , se 
partió de 1.111 principio diferente , del principio de que habían de sub
sistir las vinculaciones; y ahora se parte de otro enteramente contra
rio,  de la desvinculaeion.

Pero yo estoy7- molestando inúti lmente al Senado; estamos en la to
talidad de este proyecto y  ni contra la totalidad ni conlra ninguna 
de sus partes ha dicho nada el Mr. R u iz  de la V ega ;  y mientras la opo
sición no so dirija  á la ley que ahora se discute considero inútil com
batirlas.

E l  Mr. C A N E J A :  Menores, yo considero tan grave esta cuestión 
que me veo en la precisión de hablar sobre ella por cum plir  con un 
deber, á pesar de que estoy persuadido de que mi opinión particular 
tendrá m uy poco s- quilo  en ei benado ; sin embargo, cuando se trata 
de la discusión de una ley, siempre es m u y  conveniente que se discu
ta ,  y  no puede haber discusión sin que haya opiniones contrarias.

Estoy persuadido, señores, que si el Senadora prueba ei proyecto de 
ley que viene aprobado por el Congreso,  las Corles legaré) 11 á la nación 
una sentina de pleilos que envolverán á todas las familias  del reino en 
r iñas ,  en las cuales se asociaran sus intereses.

Señores, es político, es conveniente abolir todos los mayorazgos?  
Yo creo como el br. Rui/, de la Vega que instituciones tan veneradas, 
tan arraigadas por las costumbres no se pueden destruir  de i|ma p lu
mada. A dem ás 'p ‘ór nuestra Constitución la corona forma un Idilio, un 
mayorazgo y se sucede en ella vincularmente.  La Co'nslitucio/i no ex
cluye los mayorazgos,  todo lo contrario: yo creo que donde está una 
monarquía es necesario que haya una clase de nobleza que ptieda dar 
brillo a la misma monarquía y mantener el prestigio, sin el cual no 
liav autoridad ni fuerza alguna.

Yo veo, señores, establecido también en la Constitución el principio 
de que p ira ser Senador se necesita tener una renta .que pueda man-- 
tener á un individuo con la decencia 'correspondiente a su-clase : veo 
que en la ley electoral se determina que esta renta sea de 3 í)() rs. Se- 
nores, ¿q u e  es lo que sucede en dia ? La ley ha tenido precisión de 
adm itir  para esta renta los sueldos de los destinos que son inamovibles,  
es decir , las de los magistrados., :y luego ha admi tido también lo que 
corresponde á los empleados por cesantía ó jubilación; lo demas es ne
cesario que sea renta procedente de bienes propios. Y  bien , señores, 
¿creemos nosotros que luí de subsistir esta plaga de cesantías y jubila
ciones que abruman a la nación, que consumen todas las rentas y  que 
nos tienen em pobrecidos? Consol -monos siquiera con la esperanza de 
que dentro de algún tiempo pueda disminuirse esa carga ,  ron aquella 

^esperanza de que volverán tiempos como los que hemos conocido en 
que no se pagaban mas sueldos que los de aquellos que servían real
mente Jos destinos, fuera de casos m u y  raros en que se jubilaba á uno; 
pero no se nombraba á otro en su plaza , sino que la servia el' que es
taba inmediato.

Desgraciadamente,  señores, nosotros conocemos esa plaga de cesantes 
y  jubilados que sp va multiplicando infinitamente cada d ia :  Ja cono
cemos desde el año 20 acá y nada m a s :  en aquella época fue cuando 
empezó este funesto descubrimiento; pero yo repito, señores, que esta 
desgracia deberá desaparecer de entre nosotros, va que las.j revueltas 
haq causado tanto numero de cesantes y jubilados que no .debieran 
estarlo porque no están imposibilitados de servir á su patr ia.  Por es La 
razón desearía no solo que el Gobierno 110 empleara  á ninguno que 
no fuese cesante, sino que tuviera presente que al que cumple con su 
deber 110 hay motivo para que se le quite el em pleo,  y  el que cum 
ple mal 110 hay motivo tampoco p ira  que se le conserve en él y  se le 
pague para que se pasee. Pero volviendo á mi propósito, si la renta 
que tienen hoy los Senadores proviene en su m ayor parte de cesan- 
Lias y jubilaciones y esto debe desaparecer dentro de algunos años, re
sultará vinculada solo en los magistrados la calidad de Senador, y en 
Jos magistrados que tengan un empleo que cubra la renta que se ne
cesita , al  menos según la ley electoral v igente : y  abolidos los m ayo 
razgos, ¿ se  encontrarán muchos propietarios que reúnan una renta 
de 509 rs. procedente de bienes popios? Y o ,  señores, creo que será un 
poco dilicil :  asi es que veo que en el espíritu de la Constitución lejos 
de querer echar por tierra de una p lum ada los m ayo razgos ,  mas 
bien se supone que deben existir  algunos.

Y o  adem as ,  señores, veo en esta institución una cosa que redunda 
en beneficio de la patr ia. Todos los hombres han ten ido ,  tienen y ten
drán ó tenemos un deseo de sobrevivir en las personas de nuestros des
cendientes: este ha sido el espíritu general que lia dirigido la mayor 
parte de Jas fundaciones: asi es que en muchas de ellas encontramos 
la cláusula de que el poseedor del mayorazgo tal ha de .llevar el ape
llido del fundador ,  que ha de usar las armas del fundador. ¿ Y  se 
me dirá que esto solo es efecto de una vanidad ? Señores,  no tendré 
mucha dificultad en concederlo :. séalo m u y  enhorabuena; ¿pero no es 
esta vanidad la que proporciona, muchos beneficios á la p a tr ia ?  ¿C u á l  
es el estimulo que tienen los hombres p ir a  hacer grandes servicios <á 
su pais mas que el deseo que todos tenemos de viv ir  en la memoria 
de la posteridad? Pues lié aquí un motivo político que debe tenerse 
en cuenta p ira  no desterrar absolutamente los mayorazgos : es necesa
rio examinar si conviene á la patr ia  dejar este estimulo á las virtudes 
y  á los grandes servicios para que puedan sucesivamente verificarse en 
beneficio de Ja misma p a tr ia ;  si conviene á una monarquía  que haya 
una especie de nobleza que pueda servir para conservar el órderr p ú 
blico , para dar brillo á la autoridad y  para los cuales se necesita m u 
chas veces usar de arbitr ios propios,  y  acarrean gastos que exceden 
con frecuencia á las consiguyiciones que haya asignado el Gobierno.

Por esta razón, señores, yo seria de opinión, como ya he dicho, 
que las Górtcs hicieran al instante una ley bajo estas bases: que se pros
criba todo mayorazgo cuya renta no llegase por ejemplo de 40 a 609 
reales, y que se conservasen todos los mayorazgos que tienen la consi
deración de llevar consigo un titulo de Castilla ó grandeza de España.

Y o  convengo en gran parte con que la amortización c ivil  es la r u i 
na de la agricultura y  de las artes; pero todo se conciliar ia si se adop
tara el medio que yo he propuesto.

E l  Sr. B  eeerra ha dicho que no existia ninguna ley  de mayorazgos. 
Perdóneme S. S. que le diga que hay una ley, que era la de T o ro ,  por 
la cual se permitió  á todo español que fundara m ayorazgos:  es verdad 
que ha habido muellísimos pleitos;  pero esto consistía en que faltaban 
leyes para resolver los muchos casos particulares que se presentaban.

Ahora b ien ,  vo empezaré por decir que reconozco por legitimo-el 
Gonicrno desde que se publicó la Constitución en el año de 20 Jiastu 
que acabó a fines de Octubre de 1823 , y por lo mism o reconozco sus 
consecuencias: reconozco también como legitithb el Gobierno del Se- 
" ° r Eh J A r n m d o  vrr  desde 1? de Octubre de 1825 hasta que falleció 
en 1 8 3 5 , y no creo que en esto me contradirá la comisión; *porque 
¿adonde iríamos á parar si 110 .se reconocieran todos aquellos actos, y  
se declarasen nulos? También reconozco legít imos los Gobiernos que 
han regido desde 1855 hcisla el dia.

Pues ahora bien, vamos á hacer aplicación de estos principios. 
Puesto que era legitima la ley de 1820 , yo digo que debeu ser v á l i 
dos todos los actos que emanaron de e l la ,  y válida ki enagenaeion qnie 
se hizo ñ filólo onéros'o de aquella mitad de los bienes que  quedaban á 
la libre disposicioU de.l actual poseedor, y válidos todos los ton tratos é 
hipotecas que tuvieron lugar.  Pérb vino" luego la ley 4hU año 2 5 , y 
d i ,o :  «nulo .» .Esta es una reacción ,'y. las reacciones en política s ie m 
pre causan la ruina de los Estados,  ó á lo menos de muchas-familias.

Esta ley devolvió los bienes á los m ayorazgos,  y  si bien la Real

cédula de 11 de Marzo de 1821 trató de r 'p a r a r  estas injusticias en 
parte m u y  esencial , no las remedio; pero en alguna parte bastante 
considerable s i ;  porque al cabo dejaba el derecho á los que habían com
prado los bienes vinculados de reclamar sus derechos contra el ven
dedor.

L a  ley del año 1855 disponía cuanto puede exigirse s obrees té  pun
to ,  porque indemnizaba debidamente ñ todos los que habían adquiri
do bienes amayorazgados por  titulo oneroso.

Obliga base en esta ley á los poseedores'de los bienes amayorazga
dos vendidos en virtud de la de 1820 á que los devolviesen á sus com
pradores ó les abonasen lo que hubiesen dado por ellos y ademas los 

. intereses de ese dinero por todo el t iempo que estuvieron privados de 
él. \  o creo que no puede pedirse mas. Es verdad que no indemnizaba 
á los que hubiesen adquirido los bienes por titulo Jucra t ivo ,  pero1 en 
eso obraba con mucha justicia porque los que de lúe ron haber partici
pado de ('sos bienes no tenían mas que la esperanza que Jes dió una 
ley por mera gracia y que después Ies quitó otra ley.

lié aquí los motivos que tuvo la ley de 9 de Ju n io  de 1855 para 
no conceder indemnización por lo que se llama titulo lucrativo , que 
son Jos mismos que yo tengo ahora para creer que no se debe conceder.

En cuanto á la dote yo nunca la calilicaié como enagenaeion ó ad
quisición á titulo oneroso ; esto lo tengo en mi opinión hasta por in
moral ;  porque los hombres no deben casarse con la dote sino con la 
m u ge r ;  la primera cualidad que se debe buscar es que sea v irtuosa ,  si 
puede ser r ica ,  tanto m ejor; pero el que las leyes vengan á tener como 
una especie de espejuelo ó cebo, eso-, repito ,  que lo tengo hasta por 
inmoral.  E l dote es oneroso para el que lo da , 110 para el que lo reci
be ,  porque en el recibir se puede decir que no hay engaño....

El Sr. P R E S I D E N T E :  8 i V. S. ha de continuar por mucho tiem
po será necesario preguntar  si se proroga la sesión.

E l  Sr. C A N E J A :  Tengo bastante que decir.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Continuara V. S. mañana.
Se suspende esta discusión.
Se dió cuenta de una proposición del Sr. Seoafie eli que pide se au

torice al Sr. Presidente para que convoque por oficios a los Senadores 
ausentes con licencia ó sin e l la ,  dando cuenta al  Senado del resultado 
de esta gest ión , para que en.su vista acuerde lo conveniente.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció que pasaría  á las secciones para el 
nombramiento de comis ión , v después de invitar las  á que se reunie
sen en el acto, asi para este, nombramiento como para otros 110 menos 
urgentes, cerró la sesión á las cuatro y  cuarto ,  señalando el siguiente

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión, publica del dia 28 de Julio  de 1841 .

Continuación de la discusión solare la totalidad del  proyecto de ley' 
re lativo á vi nenia tirones..

Discusión de los demas asuntos que estaban señalados para la 
de hoy.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 27 de Ju lio  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

s u m a r i o .  Interpelación del S r . AJuuoz Bueno sobre ¡a  protesta de 
la R  a n a  D oña Alaría C ristin asC ontestación  del S r . AJ i ni s tro de Esta- 
do. — s í  probación del proj'ecto sobre el resguardo vnarítimo.-zz Discusión 
de ra r/a s  enmiendas a l proyecto sobre anticipación de 60 millones.—.Pro* 
posición incidental del Sr. sd.illon.zz Se aprueba ¿a enmienda de dicho 
señor.

Se abrió á las once y  cuarto ,  y  leída el acta ’de lá*ánlerTóT^qu^dó 
aprobada.

E l  Sr. M UÑOZ BUENO-: Señores, af irmase generalmente que la 
Reina v iuda Doña María  Crist ina de Borbon ha hecho una protesta 
contra la resolución de las Cortes para ei nombramiento de Tutor á 
sus augustas H i ja s ,  y  se asegura que esta protesta ha sido entregada 
por manos del encargado de negocios ¿D I Rey  de F r a n c ia ,  y d 1 cese 
también que acompaña á esta protesta de la Sra. Doña M at ia  Cristina 
de Borbon, hecha con-toda solemnidad en P a r í s ,  que el R e y  Lu is  Fe
lipe protesta también contra la resolución de las Cortes calificándola 
de atentatoria á los derechos de los Reyes.

Espero que él Sr. Ministro de Estado contestando á esta interpela
ción que tengo el honor de hacerle,  satisfará contestando á mis pre
guntas , los deseos de todo el Congreso.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  ministro de E stad o  : Señores,  con el objeto de 
satisfacer al Sr. Muñoz Bueno , que acaba de d ir ig ir  esta interpelación 
al  Gobierno, voy á decir dos palabras con las cuales creo que S. S. y 
el Congreso quedarán satisfechos.

E l  Mr. Muñoz Bueno lia manifestado-que se dice generalmente ha
berse remitido al Gobierno de S. M. una protesta contra el nombra
miento de Tutor  hecho por las Córtes. Es cierto que se le h i  dirigido, 
que Ja conserva en su poder para Jos usos convenientes,  teniendo en 
cuenta las circunstancias del pais y las polínicas en que nos encontra
mos. Creo que con esto se satisfarán S. S. y  el Congreso.

E l  segundo p u n to ,  que es el m as  g ra v e ,  consiste en manifestar que 
se liabia apoyado esta protesta por el R e y  d é lo s  franceses, y  querrá 
tan enérgica como se ha indicado. Esto no es cierto ; al  contrario , r* 
una falsedad. El R e y  de los franceses y  su gobierno conservan la mn- , 
yor armonía con e fd e  E sp añ a ,  y no ha habido una señal, la mas pr- i 
quena , que pueda a ludir  al hecho. Estas voces se lian cundido con la ¡ 
intención poco sana para dar fuerza á un suceso que nada puede pro- j 
dueir en España en la situación en que nos hallamos. Con esto creo ¡ 
quedará tranquilo S. VS., pudiendo estar bien seguro de que el Gobierno 
obrará con la franqueza y energía propias de su carácter:  encargado 
de conservar el orden público ,  110 perm itirá  que -se altere con tales fal- j 
sed a des. j

El br. M U Ñ O Z  B U E N O  : Y o  he oído con la maymr satisfacción la 
explicación del Sr.. Ministro de. Estado, y espero que S. S. y todos los 
individuos deJ  Gabinete obrarán con energía. Mi objeto ha sido el 
próVocar ésta aclaración para  desmentir lo que por ciertos periódicos . 
se ha dicho-sobre .el asunto.

*id Mr. G O N Z A L E Z  , Ministro de E stado ': Creí que solamente el 
S r .  Muñoz Bueno se había dirig ido á los representantes de la Francia j 
en este p a i s :  si S. S. lia querido, hacer relación también á los diarios 
que se publican en M adrid  , repito lo m ism o que he dicho antes:  qu8 
es falso cuanto se dice de estos representantes, que n inguna rec lamación . 
han hecho sobre este asunto.

No habiendo quien tuviese pedida la p a la b ra ,  el Congreso acordó 
se pasase á otro aisuríto.

Me manda pasar  á la comisión de Actas una comunicación del gefe j 
político de A licante ,  participando haber fallecido el dia 16 del cor
riente en los baños de Bufol D. Severiano Fernandez , Diputado por 
la provincia de Cuenca.

E l  Congreso queda enterado d c o lr a  comunicación deí Sr. D. Ce
sáreo María  Saenz, part ic ipando no puede asistir á la sesión por ha
llarse enfermo.

Se procede al orden del dia y  queda aprobado sin d i s c u s i ó n ,  th-v 
pues de --haber retirado su 'voto  particular  el Sr. P ro y e t , el. si guienlc 
dictájtüéu':

* P royecto  sobre el resguardo marítimo.

Articulo  único.’ « E l  resguardo m arít im o quedará' ál cargo de la ar" 
mada nacional.»

D iscusión sobre la anticipación de los 60 millones.

Quedó retirada por sus autores una enihienda al art. 4? sobre afl'



tíftpToíon de 6') m i l lo n e s ,  fi rm ada  por los Sres. B e n ed ic to ,  Cabe l lo ,

Montaí¡á s y  o i ros. .1 • ¿ ,
Se din secu nda  lectura  a oír;».de ios Sres. A r i a s  U r í a ,  A lo n s o ,  O te

ro G). H ipóli to )  y  R o d r í g u e z ,  c o n c e b i d a  en estos té rm in o s :  Que á la 
mitad del art. Vi se 'po n ga  : ...sin que esto ooste al ex am en y  arreg lo  
def init ivo dr Jas rentas  publ icas ,  de que  d eberán  ocuparse  Jas Cortes  en 
]-i p róx im a  le g is la tu ra ,  e x a m in a n d o  su cumíenlo con el m a y o r  benefi
cio de los pueblos.»» _

E l  Sr. A R I A S  U R IA . :  E l  objeto de esta e n m ie n d a  es el a u x i l i a r  a l 
Gobierno mi sus  id eas ,  ó lo que es lo m ism o  no oponerle  n in g ú n  estor
bo real  y e fectivo para  los p ensam ientos  que  b a y a  concebido de l l e v a r  
á cabo-'su propósito.

Desde luego el Congreso  se p e r su a d i r á  oon la s im p le  lectura  de la 
e n m i e n d a  q u e  nuestro ob.eto no fue otro que  el e v i t a r  el que las  C or
tes no se in hab i l i ten  de en trar  en el ex a m e n  y  a rre g lo  del s i s tem a  t r i 
b u ta r io ;  y  por  lü L a n í o  su p l ic o  a l  Congreso  se s i rv a  to m a r  en consi
deración esta e n m ie n d a ,  pues en nada se o p o n e d  la intención del G o 
b ie rn o ,  y  s irve  para  que  el Con greso  no se ate la s  m an os  p ara  lo s u 
cesivo respecto de esj.e asunto.  ,

E l  Sr. M  EN D I Z A B A L : Un e n m ie n d a  d» 1 Sr.  A r i a s ,  to m ad a  eii 
consid eración y a pro b a d a  por las Corles  , era tanto como decir  que  és
tas  no tienen la facu ltad  de tra ta r  de este arreg lo .

Convencido yo de que  las Cortes están en el. p leno poder  de hacer  
todas las a lterac iones  que  crean convenientes  en el s i stem a t r ib u ta r io ,  
existan  ó r.o a r r e n d a ta r io s ,  pues como se lia d icho a q u i ,  todos los a r 
riendos se baren con esta condic ión  ; esta proposic ión  no va á hacer 
m as que p rodu cir  in convenien tes  y  m ales  m as  g r a v e s ;  pues  es lo m i s 
mo que a le ja r  á todo so l ic itador  á esta ant ic ipac ión  de (JO m il lon es  po
niendo en duda  esta fa c u l ta d  de las Cortes.  P o r  lo tanto espero que  el 
Congreso de.-.aprobar i la en m ien d a .

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L E ,  M in istro  de H ac ien d a  i A p r o b a d a  esta 
enmienda  hasta cierto  p u n to  d e s v i r tu a r l a  la l e y :  el G o b ie rn o ,  pene-1 
tvndo y pe rsu a d id o  que  el sen t im ien to  de la época , y  no d igo  del C on 
greso sinp de todas las  ideas  que  fo rm a n  la op in ión  p u b l ic a  en ge n e 
r a l ,  establecen la necesidad que  nosotros tenemos  de hacer  un a  r e fo r
ma en nuestro  s i s tem a  t r ib u ta r io  ; el G o b ie rn o  creería  ponerse en con
tradicción si la desconociese. E l  G ob ie rn o  no puede  f a l t a r  á esta c o n 
d ic ión ,  no puede  hacerlo  p orqu e  seria  res is t ir  la o p in ió n ;  por  con si
guiente  la ad ic ión  no presenta  n ad a  de n u e v o ,  y  la considero  in nece
sar ia  p orqu e  en las p rác t ica s  p a r l a m e n t a r i a s  es constante  que  en las 
discusiones a d q u iere n  u n a  fu erza  m o ra l  las  e xp licac iones  que  se d an  
en e l la s ;  y  s iendo esto asi , el a d o p ta r  la en m ie n d a  parece  que  seria  un  
pretexto p ara  que  en el ario que  v iene  se tratase  p rec isam ente  de esto, 
sin e m b argo  que  el G ob ierno  q u e d an d o  en el libre  e jercicio de las f a 
cultades  que  le da la C o n st i tu c ió n ,  tiene los m edios  de hacer bien sin 
que en la ley  se in trod uzca  n in g ú n  género de desconfianza para las 
mejoras  que  se pueden  in tro d u c i r  en la m ate r ia  ; y yo  creo que á S. S. 
le bastaran  estas e xp licac iones  para  conocer que  en la ley no se necesi
ta in terpolar  lo que  p id e  en su p ropo sic ión ,  pues  con esta ac la ra c ión  y  
las ideas e m it id a s  en la d i scu sión  son bastantes  p a r a  con se rvar  este 
p r incip io .

E l  Sr. A r i a s  U r ía  hace una rect if icación.
E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M in istro  dv d ista d o :  Cre ia  yo  que  después  de 

lo m an ife s tad o  por el Sr- M in i s t ro  de H ac ien d a  no h a b r ía  necesidad 
de usar la p a l ab ra  para  que  el C on greso  no lomase  en consid eración 
esta e n m ie n d a ,  pues se ha m an ife s ta d o  tanto por el in d iv id u o  de la co
misión  que  ha usado de e l l a ,  com o por el M in i s t ro ,  todas las razones 
tanto po l í t ica s  com o e conóm icas  que  convencen  de lo in necesaria  
que  es.

L a s  Cortes  en  n in g ú n  caso ren un cian  la in ic ia t iv a  para  las le ye s ,  y  
la proposic ión  no p ide  otra cosa que  una facultad  que  ya  t\s con st i tu
cional. C u a lq u ie ra  que  sea la d isposic ión que  se t o m e ,  ¿ p u e d e  coartar  
las fa cu l ta d e s  de los cuerpos  c o le g is lad o res?  N o ,  señores ,  si se d i jera  
lo contrar io  se a d m i t i r í a  una  cosa con trar ia  á la C on st itu c ión .  E l  se
ñor A r ia s  Uria  p id e  en su en m ien d a  se vote  la con servac ión  de la i n i 
c ia t iva  que  las Corles  tienen en las le y e s ,  y  esto no puede  votarse .  
¿ C ó m o  el Congreso  ahora se había de o cu p a r  en d ec la rar  una fa cu lta d  
que le concede la C o n s t i t u c ió n , cua l  es la in ic ia t iv a  de las l e y e s?

E spero  pues, que  el C on greso  no to m a rá  en con siderac ión  la  e n 
m ien da .

Después de hacer una rect if icación el Sr.  A r i a s  U r i a ,  el Congreso  
no tomé) en consideración esta en m iend a .

Habiéndose  puesto á d iscusión  de las tres a p ro b a d a s  por  el C o n 
greso la del Sr. A i l lo n  p o r  sepa rar se  m as  del a rt icu lo  que  p ropo ne  Ja 
aplicación de los productos  E q u id o s  de la renta  del  t a b aco ,  el C o n gre 
so acordó se d iscutiera  por  separado.

E l  Sr. V I C E N S :  l i e  tom ado la pa lab ra  en contra  do la e n m ie n d a  
por varios  m o t iv o s :  el p r im e ro  porque  el G o b ie rn o  di,o que  si se s u s 
t i tu ía  la renta  del  tabaco á la de la sa l  se pasar ia  m u ch o  t i e m p o :  y  el 
segundo porque a u n q u e  yo  q u is ie ra  que  se a rre n d a se n  a m b a s ,  q u is ie 
ra que fuese de c ie rta  m a n e ra  que  no de jara  e l G o b ie rn o  d e .h a c er  el 
bien publ ico.

D espués  de e x p l ic a r  el m o d o  con que  á su  entender se deb iá  hacer ,  
continuó:  L a  e n m ie n d a  del Sr.  López  que  lom a  la d i sy u n t iv a  de sa l 
ó tabaco m e  gusta  m a s ;  pero yo qu is ie ra  que  di jese sal y  ta b a c o ,  las 
dos,  y  si se qu iere  todas  las del  E s t a d o :  asi  p u e s ,  yo  rogaré  a l  a u tor  
de la enm iend a  que  la ret ire ,  ó a l  Congreso  que la desapruebe.

E l  Sr.  A L O N S O :  Y o creo que  d ar  la sa l en a r re n d a m ie n to  e q u i 
vale a' tanto com o poner á los pueb los  en una s i tuación  a l a r m a n te  
cuando su fre n  los pueblo s  tanto por esta c o n tr ib u c ió n ,  y  con razón 
podrían decir  que  h a b la m o s  de m e joras  a l  paso  que  los pe r ju d icam os :  
el precio de la sal  es e scan d a lo so ,  y  c u a n d o  es tan  e sca n d a lo so ,  ¿ s e  
quiere que h a y a  r e g u la r id a d  en el G o b ie rn o  y  en la a d m in is t ra c ió n ,  
y  se quiere  hacerlo  de este m o d o ?  S e g u r a m e n te  que  si el G o b ie rn o  
fuera c o m e r c ia n te ,  B a u t i s ta  A lo n so  rio ser ia  con traban d is ta .

¿Q uiere  saber  el C on greso  lo que  suceder ía  en el re ino  de G a l ic ia  
si se adoptase  la idea in d ic a d a  por  el Sr. V i c e n s ?  Pues  sucedería  lo 
que a yer  in dicó  el Sr.  López .  ¿ P u e d e  tener represen tac ión  en este 
proyecto esa id ea?  Si se h u b iera  a n u n c ia d o  al d i sc u t ir  el a r t i c u lo  4? ,  en
tonces pud iera  haberse  e x a m in a d o .  L a s  intenciones  de S. S. soir bue
n a s ,  son excelentes;  pero  b o y  no tienen c a b id a ,  porque  no son o p o r 
tunas. Con este m o t iv o  debo decir  a l  C on greso  que  a y e r  y  antes  de 
a j e r  oí con sa t is facc ión  p a l ab ra s  del Sr.  M in is t ro  de H a c ie n d a ,  p a l a 
bras del Sr.  López  y p a l ab ra s  p ro n u n c ia d a s  por  el Sr. M e n d iz ab a l .  Yo 
ayer se despejó un poco la c u e s t ió n ,  a y e r  se descargó  de la ren ta  de 
frutos civ i les  por  el Sr.  M in i s t ro  de H a c ie n d a ;  y  por c o n s ig u ie n te , si 
G Sr. M in is tro  ha con ven ido  en el hecho de q u e s e r í a  p e r ju d ic ia l  a l 
crédito de la nacióla y  á la m o ra l  p ú b l ica  co n s ign ar  la renta  de fru tos  
c iv i le s ,  p robado  está, y a  que  esos inconvenientes  s e r í n  m ay o re s  a p l i 
cados a la renta  de la s a l ;  y  sobre todo,  señores ,  ¿ p o r  qué no se ha 
de considerar  que  es m ejor  r e a lu iu i t e  la h ipoteca de los  p rodu ctos  que  
la consignación absoluta  de la renta  por  un  t ie m p o  m as  ó m enos in -  
deíinidoé Con este m ot ivo  yo  recordando  la resolu ción del  Congreso  so
bre una proposic ión  del  Sr.  A r i a s  U r ia  , d iré  a l  Sr.  M in i s t ro  de E s t a 
do que pienso que  lo que  en dicha  propo sic ión  se pedia  es y. será  s ie m -  

. pre constitucional.'  Constan teniente o igo  h a b la r  de p r in c ip io s  co n st i tu 
cionales, de p rác t ica s  const i tuc ion a les  y  p a r l a m e n t a r i a s ,  y  todo ello es 
Una sirena encantadora  que  engaña  m u c h a s  veces con sus  cá n t ico s ,  y  
después vienen los hechos de la triste r ea l id ad .  Por  eso oreo que  lo que  
Pyoponia el Sr. A r i a s  t l r i a  es m u y  c o n st i tu c io n a l ,  p o rq u e  con p rev e -  
U'r los hechos no se fa lta  á la le y ,  antes bien  se cohtfi 'büyé  á que  la

sen una verd ad  , sea lo  que  debe ser.
Los autores  de esta e n m ie n d a  h a b rá n  observad o  que  he  tom ad o  la 

P:<labra , y  hi uso en g e n e r a l ,  porqu e  no qu ie ro  la s t im a r  nada  la cues-  
Ron brt-o eL aspecto de a rrend a  m ien to  de esas r e n t a s ,  n i bajo el a spec
to de los productos  de las m i s m a s ,  p o rq u e  esta es cuestión m u y  ^ rav e  
lespecto á la nación entera  y  rHfts p a r t ic u la r m e n te  respecto  á cie rtas  
provincias.  E n  n in g ú n  otro a r t icu lo  como el de la sal debe a tenderse  
tanto á las necesidades del  pobre y  del r i c o ,y  de todo el m undo.  C u a n -  
fJü -nosotros d ec im os  es m enester  hacer  b ienes  m a te r ia le s  al páis  ,. lo 
ó^'Unos con in ten c ión  de c u m p l i r l o ,  y  cu a n d o  llega el caso de poder- 

b a l i z a r  no lo.hacernos.. A s i  se dice con razón  p o r  dos pobres  a ld e a 
nos: se necesita i r  á la g u e r r a , a q u i  estamos nosotros: se necesita mies-

. trn s a n g re ,  a q u i  está ;  y  viene  la época en qite se nos puede  hacer  a l 
g ú n  beneficio y no se nos hace.  L o s  pueblos  tienen derecho á ser felices 
y  nosotros debemos c o n tr ib u ir  á e l l o ,  y  por  eso creo que  sería m ucho 
menos p e r j u d ic a d  la en m ie n da  del Sr. A i lion , ánUque á m ¡ m odo de 
v e iq  en v u e lv e  a lgun os  inconvenientes . Es  d em a s ia d o  señalarle  dos ren 
tas al G ob ierno  cuando  el no ha ped ido m as  que tina. S i  d  G ob ie rn o  
cree tener .¡Testante s e g u n d a d  en las Guríes ,  si necesita m as  que la ren 
ta del t ab aco ,  lo pedirá. ; y si necesila m as  que  ios Oí) m i l lon es  que  los 
p ida ; pero  no si' le conceda m as  que aque llo  que pide.

C o n c lu y o  ; no quiero  ser extenso por  no pre juzgar  la cuestión del 
a r re n d a m ie n to  ó de los productos.

T o d a  la nación siente que ios abusos son el sislénio único de n dm i-  
-nis tracion de E s pa ñ a  , que en todas par le s  se v iv e  de los abusos  de la 
to rpez a ,  de la  le n t i tu d  y  de ese eterno expedien te  que  no produce  m as  
que  m a le s ,  y  esta es una de las p r in c ip a le s  razones  para que  y o  sin 
p re ju z ga r  la  cuest ión  me in c l ine  a la e n m ie n d a  del br. A i l lo n '  maá 
bien que á n in gu n a  otra cosa de las indicadas.

E l  Sr.  R O D R I G U E Z  (D. F a u s t i n o ; :  Mip lico  al  Sr.  P res iden te  se 
s i rv a  hacer leer la e n m iend a  que se d jsculc .  {Se ieyó .)  Es ta  e nm iend a  
se reduce á que se s u s t i tu y a  la renta  del tabaco á la de la sal. Y o  he 
pedido  la p a l a b ra  en c o n tra ,  porque  creo que  debe darse  la  pre fere n 
cia p ara  la g ara n t ía  á la renta  de la sa l  sobre la del tabaco. M ejorada  
la a d m in is t r a c ió n  de la renta de la sa l ,  pueden  los p res tam is tas  d ar  
con s e g u r id a d  su d in e r o ,  p o rq u e  la hipoteca es p i n g ü e :  no h a y  m as  
que a ten der  á lo que  produce  hoy tal cual a d m in i s t r a d a  com o e s t á ,  y  
se po d rá  ca lcu la r  lo que p ro d u c i rá  h a l lánd ose  bien a d m in i s t r a d a *  lo 
ubico que esta renta  necesita es que  el precio  de la sal  sea lo m a s  b a 
rato  p o s ib le ,  sin  que esto p re ju z gu e  la cuest ión  del precio ,  que eJ G o 
bierno  podrá  li jar  com o crea m a s  conveniente. E l  m e jorar  la a d m in i s 
tración de la sa l  no ofrece inconvenientes  n in g u n o s ,  t ratándose  de h i 
p o teca r la ,  lo que no sucede con la renta del tabaco. R especto  de esta 
h a y  que a tender  hasta  la t r a n q u i l id a d  pub l ica .  N o  ha s ido una sola vez 
que  ha h a b id o  niot in  p ro d u c id o  por las c iga r re ra s  si sedes  ha a tra sado  
su p aga .  Puesta  esta renta  en m an os  de co n tra t i s ta s ,  f á c i lm e n te  se po
drá  ocasionar  un  tu m u lto  que  a ltere  la t r a n q u i l id a d  p ú b l i c a ;  con dos 
meses que de ja ra n  los contra t is ta s  de p a g a r  á las  c igarre ra s ,  bastaba .  ¿ Y  
será  po lí t ico  d e ja r  á los e nem igos  del  G o b ie rn o  este m ed io  de t u r b a 
ciones que  in d u d a b le m e n te  e sp lo ta r ian ?  Por  esto creo que  es p r e f e r i 
ble la renta  de la sal á la  del  tabaco ,  y  sobre todo p o rq u e  no necesi
tándose m a s  que  u n a ,  no deben su jetarse  dos.

E l  Sr. O T E R O  (D . H ip ó l i to )  : S eñ o res ,  y o  a p o y o  la  e n m ien d a  del 
Sr.  A i l lo n  porqu e  ella  presenta  un a  m e d id a  capaz de sat is facer  la s  ex i
gencias  del G o b i e r n o , p ro po n ie n d o  u n a  renta de las p r in c ip a le s  que  
pueden  arren d arse  , y  una renta cuyos  p rodu cto s  son tan con sid era
bles. N o  podrá  d ar  la sa l  los resu l tados  que la renta  del  de tabaco. Y  
aprovecho  esta ocasión p ara  recordar  a l Congreso  que  se han hecho v a 
r ia s  proposic iones  para  que  la reb la  de la sa l se r e f o r m e ,  y  hasta aho
ra  p o r  d esgrac ia  no hem os  v is to  todavía  proyecto  a lgun o '  que  abrace  
un p e n sam ie n to  de m ejora  respecto á esta renta.

C o n c lu y o  pues  ado p ta n d o  en toda su extens ión  la en m ien d a  del 
Sr.  A i l l o n ,  porque  la renta  del tabaco es la m ejor  h ipoteca  que  puede  
presentarse  a la an t ic ipa c ión  de los 60 m il lon es .

E l  br. S U R R A  Y R Ü L L ,  M i n i s t r o  de H ac ien d a  : E l  objeto de la 
d iscusión  presente es si debe a d m it i r se  ó no la en m ie n d a  del Sr. A i -  
J Ion ; e n m ie n d a  que me parece está ya  v i r tu á lm e n te  a d m it id a  •,-porque 
v i r tu a lm e n  te se ad m it io  a y e r  la proposic ión  ded Sr.  López .  L a  d i f e 
rencia que h a y  entre estas dos p ro po s ic io n e s ,  es que la clel Sr. López  
no excepti ia  la renta  de la sal  de la h ip o te ca ,  sfno que  la robustece con 
la de tab acos ,  y  la del Sr.  A i l lo n  no solo rechaza la renta  de la sa l  s i
no que  te rm in an tem e n te  la excluye .  Por  con siguien te  la e n m ie n d a  que  
nos ocupa Y o  es a d m is ib le  en la par te  que  exc lu y e  la renta  de la sa l ,  
puesto  que  v i r tu á lm e n te  se a co rd ó ,a y e r  a s i  a l  to m ar  en con sid erac ión  
la proposición del Sr.  López.

He dicho a y er  y rep i to  hoy  que esto no es un asu nto  a is lado  y  que  
no debe con siderarse  a s i , s ino como una operación  doble  que  rep re 
senta m as  que  el v a lo r  de esos 60 mil lones .  Y  s iendo esto a s i ,  ¿ s e r á  
suf iciente gara n t ía  p ara  la s  personas  que piensen p ro po rc io n ar  a l  G o 
bierno  los recursos que  b u sc a ,  una sola  r e n t a ?  S i los Sres. D ip u ta d o s  
m e  p rue ban  que  es bastan te  yo  a d m i t i r é  la  e n m i e n d a ;  si no lo p r u e 
ban yo estoy en m i  lu ga r  d ic iendo  que  no puedo  d espren de rm e  de 
n in g u n a  de esas dos rentas .

Y  ahora  d ig o ,  que  si bien el G o b ie rn o  a y e r  accedió á lo que  se 
ped ia  respecto á f ru to s  c i v i l e s , no por  eso perdió  ni ren un c ió  la i n i 
c ia t iv a  de p resentar  un p royecto  de ley para  re e m p laz ar  d ichas  r e n 
t a s ;  y desde ahora an un c io  que  a s i  lo h aré ,  p orqu e  no es bastan te  lo 
que  se ha dejado.

Pero v in ien d o  á la e n m ie n d a  en cuestión v u e lv o  á decir  que  un a  
renta  sola no es bastante g a r a n t í a ;  los capita le s  en cierto m o d o  se han  
ret irado ,  la coníianza se encuentra  c o n m o v id a ,  y  el m odo  de a s e g u r a r 
la só l id am en te  es presentar  sulicientes garant ías .

D e lo d icho se infiere que  no s iendo esta ren ta  suficiente  g a 
ran t ía  para  r epresen tar  la d eu da  que  resul ta  de ese a n t ic ipo  , es i m 
pos ib le  a d m i t i r  la e n m iend a  del  Sr. A i l lo n  tal como está redactada.  S i  
S. S. s u p r im ie r a  la idea  de la c la si f icación y  la asociase  á la d i s y u n t i 
va  de la propo sic ión  del Sr.  L ó p e z ,  entonces podr ía  ad m it ir se .

Creo p u e s ,  que  conocidas las razones  que  h a y  en contra  de esta en
m ien d a  tal como e s ta ,  el Sr.  A i l lo n  e stará  en su  caso si la  r e t i r a  ó si 
la  r e fo rm a  del m o d o  que  he in dicado .

E l  Sr. A I L L O N  : G om o a u tor  de la e n m ie n d a  p ido  la p a l a b r a  p a r a  
hacer  una ac larac ión .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Y .  S. no pu edeM bten er  la  p a l a b r a  p o rq u e  
no la ha usado  antes.

E l  Sr. M E N D I Z A B A L  ( por  cesión del Sr.  P a sc u a l )  : N o  se crea  
que  a l  to m ar  la p a l a b ra  en contra  de la e n m ie n d a ,  v a y a  á p o n e rm e  
en con tradicc ión  con los p r in c ip io s  que  e m it í  ayer.  H e lo m a d o  la  p a 
labra  porque  qu ie ro  recordar  a l  Congreso  que  en el año 858  hubo  a q u i  
un G ob ie rn o  con una  m a y o r í a  i n m e n sa ,  n u m e ro sa ,  que  no vaci ló  en 
coueederle la a u tor izac ión  que  p id ió  re la t iva  á 500 m i l l o n e s ; y  á pe
sar  de esto in curr ió  en el r id i cu lo  cuando  a q u e l la  l e y  s an c ion ad a  no 
pud o  tener efecto. E nton ces  hab ía  g u e r ra  y  se t rataba de 500  m il lon es :  
ahora  h a y  paz y  se tra ta  solo de 60  m il lo n es ,  y  por  con sigu ien te  si 
im p o s ib i l i t a m o s  a l  G o b ie rn o  de l l e v a r  á efecto iesta le}q  cu y os  a r t í c u 
los i ? ,  2V y  3? están ya a p r o b a d o s ,  véase  cuáles serán  las  consecuen
cias  y  hasta  qué pun to  caeremos en r i d i c u l ó , y  cuánto  no s e r v i r í a  
esto á nuestros enemigos.  Y lie q u e r id o  recordar  esto a l  Congreso  h o y ,  
p o rq u e  habiéndose hecho una in terpe lac ión  al G ob ie rn o  que sa t i s fac to
r ia m e n te  ha cóntestado el v S r . M in is t ro  de E s t a d o ,  p u d ie ra n  decir  
nuestros  e nem igos  que  ese p ap e l  á que la in terpe lac ión  a lu d ió ,  habia  
in f lu ido  de tal m an era  en nuestros  asuntos  que  habia  im p o s ib i l i t a d o  al 
G o b ie rn o  para  tom ar  una a n t ic ip a c ió n  de 6l) mil lones .

V in ie n d o  ahora  á la  cuest ión ,  m i  op in ión  es que cuand o  l legue  el 
caso de que el G o b ie rn o  encuentre  fa c i l id ad  de l lev a r  á cabo esa a n t i 
c ip ac ió n ,  acaso le dará  la preferenc ia  á la renta del tabaco que  á la de 
la s a l ,  pero si nosotros querem os  c ir c u n sc r ib i r  a l  G ob ie rn o  s eñ a lán d o 
le una sola r e n t a ,  pensem os  en la r e sp o n sa b i l id a d  que pod r ia  recaer 
sobre nosotros si no pudie se  verilicar.se e l antic ipo.  Y o  creo que. no es 
este el m o m e n to  opor tuno  de hacer  c o m p arac io n e s  de la s  v e n ta ja s  que  
tiene una renta  sobre otra ; creo si que e stam os  en el caso de que  esta 
ley  se con c lu y a  com o conviene apro b a d o s  ya  los a rt ícu lo s  t°. , y  3 ‘h 
el p e n s n n ie n lo  de la ley ya está v o ta d o ;  se está en el caso de vo ta r  una  
g a r a n t í a  suficiente  para  que  clic lío pensam iento  se lleve á efecto , y  no' 
creo que esto se consiga señalando  una sola r e n ta :  esto seria lo lir ismo 
que  re d u c i r  á polvo los tres a rt ícu los  y a  aprobados.  Pen sem os  que  h a y  
m om en tos  en que  los hom bres  dar ían -sus  capita le s  con la g a r a n t ía  de 
u n o ,  y  pasados  estos m om en tos  no los d ar í an  ni aun  con t r ip le  g a r a n 
tía. A s i  p u e s ,  yo  que  conozco las  in tenciones  de m i  a m i g o  el señor 
A i l lo n  , yo que  conozco sus  p r in c ip io s  económicos  , le ruego  que  y a  en 
el p e n sam ie n to  ó en los p ar t icu la re s  de su  e n m ie n d a 'h a g a  a lg u n a  v á r 
r iac ion  haciéndola  co m p at ib le  con el pe n sam ie n to  de los tres a r t ícu lo s  

• y a  aprobad os.  '

E l Sr. AILLOIJY Vuelvo á reclamar el uso de la palabra como au
tor de la enmienda que se discute.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Si Yó S. no ha u sa d o  de la p a l a b r a  en  esta  
d iscusión.. ..

E l  Sr. A I L L O N  t Y o  creo que tengo derecho p a ra  h a b la r ,  p ara  h a 
cer s iqu iera  una in dicación;  y  s i no ,  p ido qué  se lea el art .  47  del r e -  
g la m e n  !o;

Se leyó.
E l  Sr. Secretar io  D I E Z :  S egú n  este a rt icu lo  no p u e d e  h a b la r  cd a u 

tor p o rq u e  h a y  dic tam en  de la com isión  , puesto  que  esta  d i jo  que  no 
a d m i t í a  la e nm iend a  del Sr. A i l l o n ;  este es el d ic tam en .

E l  Sr. A I L L O N  : N o  es d ic tam en  que  se d i s c u te ;  y e n  f in ,  p id o  
q ue  se p regu n te  al C on greso  si pr.ledo hablar .

E l  .Sr. S A lY C H F Z  D E  L A  F U E N T E  : Yo. encuentro  una  g r a n  dé* ,  
ferencia  entre  las proposic iones  y  la s  e n m ie n d as  ó a d ic io n e s ;  en las 
pTÍmeras es en donde el autor  p uede  usar de la p a lab ra  c u a n d o  g u s te ;  
pero no en Jas s e g u n d a s ,  pues tom adas  en consideración  no tiene su 
a utor  m as  derecho que  el de usar  una vez de Ja pa lab ra .

8e leyeron los  a rt ícu los  105 y  106 del reg lam en to .
E l  Sr. A . I L E O N :  Yo quiero  que se me cite un caso en que  se h a y a  

p r iv a d o  del uso de la p a labra  a l  autor  de un voto p a r t i c u l a r ;  pero  y o  
deseo que se declare  por el Congreso  si puedo  ó no usar de la p a l a b r a .

H echa  la p reg u n ta  se acorde) que  si.
E l  Sr.  A I L L O N :  E l  Sr. M in i s t ro  de H acienda  dice que  contiene  

lili e n m ie n d a  dos d ife ren c ias  especiales . Y o  pienso que  en donde Jas 
h a y  es entre lo que se dice en el a rt icu lo  y  en m i  e n m ie n d a .  E n  el 
p r im e ro  se con sign a  que el G o b ie rn o  procederá al a r r e n d a m ie n to  de 
Ja renta de la sal , y  esto lo dice ordenándolo  de un m odo p re c e p t iv o , ,  
y  en m i  e n m ie n d a  no se p rev ien e  de ese modo.

Y o  sen ores quiero  que el G ob ierno  qued e  facu ltado  p ara  a d o p ta r  
los m edios  que crea conducentes  p ara  d ar  en g a ra n t ía  las r e n ta s ;  pero  
h a y  tres m odos  d is t in to s :  p r im e ro ,  el p ropu esto  por el G o b ie r n o ,  que  
es el de d ar  en a d m in i s t r a c ió n  la renta  con in tervenc ión :  segu nd o ,  d a r  
en a rre n d a m ie n to  Ja m i s m a  renta  de un  m odo a b so l u to ;  y  tercero,
d ar la  en a r re n d a m ie n to  no tan absoluto.  P ues  este m edio  entre  los
otros  dos ex trem os  es el que  abraza  m i  en m ie n d a .  Y o  lio pitado m e 
nos de e x t rañ ar  y  de a d m i r a r m e  sobrem anera  de qUe el G o b ie rn o  que  
ha  propu esto  m en os  de lo que yo p ro p o n g o ,  y  que  solo q u ie re  a se g u 
r a r  los produ ctos  de la  s a l ,  d iga  ahora  que  no qu ie re  lo m a s  que  se 
le  da.

Y o  solo haré  un a  o b se rv a c ió n ;  el a r r e n d a m ie n to  no es de necesi-  
d ad  , y  solo puede  ser ú t i l  a l  G ob ierno  p ara  por m ed io  del  in l e n S  
i n d i v i d u a l  d escu b r ir  los abusos  de la renta.  Pero  si el a r r ie n d o  es 
a b so l i í to ,  si se entrega  enteram ente  á los contrat istas  y  el G o b ie rn o  
no ha de tener in tervenc ión  , ¿qué* venta ja s  pueden s a c a r se ?  Y o  ru e 
go al  Congreso  lije bien la atención  en estas ob se rva c ion es ,  y  co n c lu 
y o  d ic ien do  que  el m ed io  de con ci l iar  el a sunto  es votando  m i  e n 
m i e n d a ,  é in terca lan d o  después  ó la renta  de la s d  ó tabacos.

E l  Sr.  M E N D I Z A B A L :  Esta  e n m ie n d a  en mi concepto debía  v o 
tarse cuando  la del Sr. L ó p e z ,  porque  podria  suceder  que  ah ora  si se 
volase  Jiubiese m as  n u m ero  de D ip u ta d o s  que  al Votar Ja otra.

En  cuanto  á lo d o m a s ,  yo entiendo que no e stam os  en el caso de 
in u t i l i z a r  el p ar t id o  que puede sacarse  con lo propuesto  y  va  d icho  
por vario s  señ ores ;  la e n m ie n d a  no puede votarse  a h o r a ,  com o y a  he 
m an ife s tad o .

E l  Sr.  S U R R A  Y  R U L L ,  M in istro  de H a c ie n d a : Ln e n m ie n d a  
del Sr. A i l lo n  ra tengo d icho que es opuesta  á la del Sr. L ó p e z ,  y  que  
a ltera  el m edio  que  el G ob ierno  se ha propuesto.  H e exp l icado  antes  
las  razones que han m o v id o  al  G ob ie rn o  p i r a  no a doptar la  , y he in 
d icado que  no se podía  perder  de v is ta  la necesidad del G o b ie rn o  p a ra  
d ar  en a r re n d a m ie n to  esa renta. Con la e n m ie n d a  ríe S. S. se d e s t ru y e  
todo,  y  asi es que el G ob ierno  la ha d ese ch ad o ,  y por  lo tanto el C o n 
greso está en el caso de no a d m i t i r l a  y  si la del  Sr.  López ,  p o rq u e  v a 
r ia  en un todo de sentido.

E l  Sr. A I L L O N  : Yo no puedo menos de in s i s t i r  en que  el G o 
b ierno  en m i  entender queda en la m i s m a  s ituación con esta e n m ie n 
d a  que  con ln del Sr.  I.opez.

A l  p reg u n ta rse  á petición de un Sr.  D ip u ta d o  si estaba  el pun to  
su fic ientem ente  d i sc u t id o ,  el Sr.  A i l l o n  rec lam ó  que  s<̂  diese cuenta  
de una proposic ión in cidenta l  que  S. S. hab ia  entregado  en la mesa.

Se dio  cuenta  de ella ,  y  decía  as i :
« P id o  a l  Congreso  que  la votación  de m i  e n m ie n d a  se e n t iend a  s in  

p e r ju ic io  de d iscu t ir  y  a p ro b a r  la del  Sr.  López.»*
D ec la ra do  el pun to  sufic ientem ente  d i sc u t id o ,  se p reg u n tó  si se to

m ab a  en consideración la  in d icada  proposic ión  d e l S r .  A i l l o n ,  y se r e 
so lv ió  n ega t ivam e n te .

Puesta  á votación  la e n m ie n d a  de d icho señor,  y  hecha la p r e g u n 
ta de si se votaría  por  p ar te s ,  el Con greso  acordó que  no.

Habiéndose  d eclarado  que la votación  fuera  n o m i n a l ,  veri f icada  
esta resultó desechada por 66 votos  con tra  31  en la fo rm a  s ig u ie n te :

Señores que d i je ron  no:
Diez,  Gon zá lez  (D. A . ) ,  V icen s ,  Q u in to ,  M a t e u ,  P e ra b e le s ,  C e v a -  

llos , F i sac ,  B e l in c b o n  (D. B . ) ,  Madoz,  V i l l a r a l v o ,  L e iv a ,  A l i x ,  M e n 
d iza b a l ,  G a m b o a ,  L u j a n ,  T e m p ra d o ,  Baeza  , M a d r id  D á v i l a ,  M ora te, 
G i l  M uñoz ,  G a r r id o ,  M o ra t in ,  R u iz  del  A r b o l ,  Olano,  A l t u n a ,  C a m -  
p an er ,  Seca des , Goyeneche,  T r i a s ,  Stár ieo ,  V i d a l ,  B r u ,  O sun a ,  S á n 
chez S i lv a ,  G u t ié r rez  C eval lo s ,  Serran o ,  Pascu a l ,  T ru e b a  Cosío , Oso- 
r io ,  R o d r í g u e z  (D .  F . ) ,  Alonso Cordero ,  O lózaga ,  F u e n te  A n d ré s ,  J z -  
n a rd i ,  L a  Sern a,  E sca lante ,  Gon zá lez  B r a v o ,  C a lv e z  Cañero,  C abe llo ,  
Y ia d e r a ,  G u i l le n  y  G r a s ,  B a r d a j i ,  A r i a s  U r ia ,  E scor ia l ,  A lco n ,  M u 
ñoz, A d a n a ,  G onzález  A le g re ,  G a rc ía  J o v e ,  A z cara te ,  M ontañés ,  P r a 
do A le g re ,  R o d i l ,  A cu ña .

Señores  que  dijeron s í :
Sánchez de la Fuente ,  I Iu c lv c s ,  O tero ,  A i l l o n ,  O v e je ro ,  P a rd o ,  

Sánchez G a rr id o ,  R o d r ig u e z  L e a l ,  L l a m a s ,  P a s to r ,  F o r tu n a ,  A lv a r o ,  
P e ñ a ,  F ern an d e z  C a n o ,  A lo nso  (13. J .  B . ) ,  Somoza  , S u an e es ,  Moráis, 
M uñoz B u e n o ,  d o l ía n le s  (D .  A n t o n i o ) ,  U z a l ,  V e l a ,  A lc a lá  Z a m o r a ,  
R o m e ro ,  F ern an d e z  (D. F ra n c i sco ) ,  R o d r ig u e z  (D. A . ) ,  Mcndez Y7igo  
(D. F ra n c i sc o ) ,  C re sp o ,  R o m e r a l ,  Mendez V ig o  (D . P .)  , Te jeiro .

E l  Sr.  M E N D E Z  V I G O :  P id o  la p a l a b r a  p a r a  una cuestión de or
d e n ,  Sr. P res idente.

E l  Sr.  V I C E P R E S I D E N T E :  T ie n e  V .  S. la  p a lab ra .
E l  Sr. M E N D E Z  V I G O :  Y o  no puedo  m enos  de ins is t ir  en que  se 

manif ieste  la  proposic ión  que  hiz o  el Sr.  G i l  (D .  P ed ro ) ,  esa especie de 
ca n t id a d  que  el G o b ie rn o  puede  rea l iz ar  y  que  podem os  a p re c iar  en 
esta d iscusión.  M i  deseo es el m e jo r ,  que se reduce á si h a y  ese d inero  
q u e  se r eco ja ,  que  h a g a m o s  una rosa p r o p ia .d e l  Congreso.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E : H a y  una proposic ión  sobre ese n ego
c io ,  de la cua l  se dará  cuenta  en t ie m po  oportuno.

Se leyó la ad ic ión  del Sr. López al art.  4? del p royecto .
E l  SÍ.  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  V o y  á dec'ir dos p a l a b ra s ,  

p o rq u e  ya  que  lie votado  en pro  de la  e n m ie n d a  que  acaba  de des
echarse ,  quiero  co n s ig n ar  m i op in ión  en la que  ahora  se discute.

Y o ,  señores ,  nunca  votaré  para  que se p o n ga  en a rr ie n d o  una con
tr ibución  que  g r a v e  á las  p r im e r a s  n eces idades ;  esta es la razón  que  
tengo.

S i  en el d ic tam en  de la com isión  y  en la e n m ie n d a  del Sr. L ó p ez  
se dijese que la renta  de la sa l no habia  de ser  a r re n d a d a ,  votaría  f a 
v o r a b le m e n te , pero  de lo con trar io  y o  jam as  daré  m i  aprobac ión .  Eli 
G obierno  y  todos  los Sres.  D ip u ta d o s  no han p o dido  m enos de reco
nocer que  es necesario  tener s iem p re  fija la v is ta  sobre la op in ión  p ú 
b l ica ,  y  yo  ent iend o  que  el a r ren d a rse  una  con tr ib uc ión  que afecta  á  
la s  p r im e r a s  necesidades puede  i n f l u i r ^ n u y  m u ch o  en los án im os .

Si se m e  dijese que  el a r r ie n d o  se hacia  sobre tab aco s ,  no m e opon 
dría  de n in g ú n  m o d o ,  pero  sobre la renta  de la s a l ,  de m a n e ra  n i n 
g u n a  puedo a pro b a r lo  por  la  r a z ó n ,  en m i  entender m u y  j u s t a ,  q u e  
ya  d e ;o in dicada .

L a  renta  de la  sal se ha d ich o  que  produce  40 m i l lo n es  , y  la de 
tabacos 77 : ¿ y  se q u iere  tener m as  proporción  con m en os  q u e  con 
m a s ?  Es to  no lo pu e d o  entender.

E x t r a ñ o  e s ,  señores , que nos h a y a  dicho el G o b ie rn o  que  no q u e 
r ía  c ircu n scr ib ir se  á una renta  s o l a :  ¿ y  no se ha p resentado  d ic iendo  
q ue  solo qu ie re  una renta  ? E l  G obierno  se ha ceñido á la renta  de la  
sal  y  á la de fru to s  c i v i l e s ;  la p r im e r a  va le  40  m i l l o n e s ,  y  la s e g u n 
da se nos ha dicho  vale 1 2 ;  la renta de tabacos vale sola mas que las



^os; ¿ y  Por qué no se adopta? Y o ,  señores, no quito al Gobierno los 
medios de gobernar, porque se los doy, y muchos mas de los que lia 
pedido. Pero sobre todo nos ha dicho también que no forma empeño 
sobre la renta de la sal; pues en ese caso démosle la renta de tabacos.'

Concluyo, señores, diciendo que mi opinión se funda, como dije' 
al principio, en que nunca votaré per el arriendo de ninguna contri
bución que afecte á las primeras necesidades; y  ademas que yo 110 tra
to de ningún modo de privar al Gobierno de los medios necesarios ; al 
contrario, le doy mucho mas de lo que nos ha pedido. Ruego al Con
greso tenga presentes estas observaciones.

E l  Sr. PASCCxVlí: Señores, yo entiendo que la cuestión consiste 
en hacer ver qué clase de garantías se han de dar. Ahora yo pregunto: 
¿se han de dar ¿i placer de la persona que toma el dinero, ó á placer de 
la que lo da? Pues si se han de dar á placer de la persona que da el 
dinero, 110 hay que pararse sino en examinar si son bastantes los re
cursos. Nadie m e(or que el Gobierno conoce lo que puede ser mas con
veniente; por consiguiente esta es una cuestión resuelta, porque el Go
bierno ha de haber pensado y meditado muy bien este asunto para ve
nir al Congreso á decir,  necesito esta renta. La única cuestión es cuál 
renta debe darse; ¿será la de sal, la de tabacos ó la de frutos civiles?

El Sr. Sánchez de la Fuente lia dicho que el Gobierno mismo se 
ha circunscrito porque ha presentado dos rentas; pero el Gobierno lia 
dicho que está conforme con la enmienda del Sr. López, pero no es 
esta adición como omnímoda , sino para intercalar entre la que mejor 
le convenga.

Y o ,  señores, convengo en que cuando el Gobierno ha preferido la 
renta de la sal á la de tabacos será porque asi lo crea mas acertado en 
virtud de los conocimientos y datos que debe tener; y por lo tanto con
cluyo aprobando la enmienda que se discute.

Habiendo trascurrido las cuatro horas de reglamento, se preguntó 
al Congreso si se prorogaba la sesión , y acordó que si.

E l Sr. SU R R A  Y  R U L L ,  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a :  Y o ,  señores, no 
enáraré en la cuestión, reservándome hacerlo mas adelante; solo, diré 
que cuando yo hablé anteriormente fue con relación á cierta idea que 
me fue necesario presentar para combatir la enmienda del Sr. Aillon. 
Téngase esto presente para que la cuestión siga su curso debido.

El Sr. MUÑOZ BUEN O impugnó la enmienda porque cree que 
con ella se va á causar un perjuicio notable á los pueblos, en virtud 
de que la sal les está costando una suma crecida y está gravándoles al
tamente, no consiguiéndose el remediar los abusos porque se ponga en 
arriendo.

Apoya S. S. las ideas manifestadas por el Sr. Sánchez de la Fuente, 
y  concluye diciendo que no es su ánimo oponerse á dar al Gobierno 
los medios necesarios para gobernar, sino que se opone únicamente á 
que se ponga en arrendamiento la renta de la sal.

El Sr. MADOZ apoyó la enmienda manifestando que todos los se- I 
riores Diputados estaban conformes en facilitar recursos al Gobierno, 
y  que solo disentían en el modo de concederlos las hipotecas para ve
rificar el anticipo que ha pretendido.

Dijo S. S. que en su concepto se le imposibilitaba al Gobierno dán
dole la renta de tabacos, porque esta seria mucha mas desventaja que 
la de la sal, pues en la primera había alcabalas y otros entorpecimien
tos que no podían menos de entorpecer al Gobierno; debiendo añadir 
que también será factible que pudiesen ponerle la ley los contratistas, 
lo que no podria suceder con la renta de la sal, porque esta tiene un 
tipo dado siempre.

Por estas consideraciones cree S. S. que la renta de la sal ofrecerá 
mayores garantías y seguridades en el arriendo, y que estando todos 
los Sres. Diputados animados de los mismos deseos en favor del Go
bierno, espera que el Congreso se servirá aprobar la enmienda del se
ñor López, la cual ha sido adoptada por el Gobierno.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista):  Después de contestar á algu
nas observaciones del Sr. Madoz acerca de las desventajas que pueden 
ocurrir en el arrendamiento de la sal, insiste en la misma idea enun
ciada por los Sres. Sánchez de la Fuente y Muñoz Bueno, porque cree 
que con la renta de tabacos pueden reportarse mayores ventajas que con 
el arriendo de la sal, mediante á que con esta han de causarse necesa
riamente perjuicios á los pueblos sin producir nada á los intereses del 
pais. Asi pues, dice que 110 niega al Gobierno el que eche mano para 
conseguir la anticipación de los 60 millones de los productos de la sal, 
pero si el que ésta renta la arriende, porque será sumamente perju
dicial.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H a c ien d a : Doy gracias á 
los Sres. Diputados mediante á que ninguno de los señores que han 
impugnado la idea que se discute , lo ha hecho con objeto de hacer 
oposición al Gobierno. Bajo esta salvedad yo creo que Ja cuestión está 
reducida á la conveniencia ó inconveniencia del arriendo de las 
rentas.

He dicho anteriormente que el Gobierno adoptaba la rema de la 
sal porque no se puede persuadir de esa incompetencia que se ha su
puesto. ¿Pide el Gobierno por ventura una autorización para subir 
las rentas ? Si hubiera venido á las Cortes con un proyecto de esa 
naturaleza, entonces vendrían bien los argumentos que se han em
pleado; pero no pide nada de eso, no pide sino la autorización para 
arrendar cierta clase de rentas. Dejo á la ilustración de los Sres. D i
putados el estado particular en que nos encontramos después de los 
acontecimientos que han tenido lugar durante la guerra c iv i l ,  de los 
apuros del E rar io ,  y conocerán muy bien las garantías que se necesi
tan para poder conseguir lo que se pretende. Y  no se crea, señores, que 
esto es cosa nueva y que ninguna nación se ha hallado en igual 
caso. Yo citaria muchos ejemplos, y entre ellos alguno podria presen
tar de operaciones que se hicieron en una nación vecina. Pues bien, 
señores; si esa nación se vió obligada á hacerlo sin haber tenido los 
acontecimientos que en la nuestra han ocurrido, ¿qué particular tiene 
que nosotros lo hagamos después después de tantas y  tan terribles 
circunstancias como han trascurrido? Por consiguiente ni es indecoro
so ni incompatible el que tengamos que echar mano de ese recurso. 
¿D e  qué le serviría al Gobierno pedir autorización para contraer un 
préstamo si no tiene quien se lo dé? ¿ A  qué pedir recursos extraor
dinarios para los intereses que deben pagarse si no tiene proporciones? 
Pues qué, señores, ¿quieren los Sres. Diputados que volvamos á los 
efectos de la ley de 17 de A b r i l?  ¿No está aun existente? ¿ n o  está 
ahí para testimonio?

E l  único argumento que puede hacerse es que entonces se hizo en 
tiempo de la guerra c iv i l ,  y ahora hay por fortuna paz y  tranquili
dad. Pero el Gobierno no ha podido menos de presentarse de una ma
nera franca, positiva; pero téngase presente que mientras 110 domi
nemos las circunstancias que nos rodean, la única cosa que puede de
cirse es que si en tiempo de la guerra civil  hemos tenido dinero á 30 
ó  4 0 ,  ahora lo podamos obtener á 6 ó 10. Véase, señores, si el Gobier
no quiere destruir ó hacer continuar la odiosidad.

Y a  he dicho antes que el Gobierno no pide facultades extraordina
rias; el Gobierno se propouevsolamente la regularidad, la moralidad; 
y  esto ¿cómo se consigue.^ Primero, por el celo mismo con que se haga. 
Segundo, por el modo con que se fiscalice el cumplimiento de la ley. 
Pues que ¿de los bancos de la oposición no se han oido doctrinas que el 
Gobierno ha rehusado? ¿No se ha dicho que preferían los acopios?

Téngase, señores, presente que estos debates han tenido el mismo 
objeto en una nación vecina en 1786: que se vean las exposiciones del 
conde de Nequer, y por ellas se confirmará cuanto llevo dicho.

E l  Gobierno debe ejercer la vigilancia para que no puedan come
terse fraudes de ningún género. Los Sres. Diputados pueden presentar 
una memoria según su opinión sobre este punto, y se discutirá, se 
examinará, y si se ve que esto no es conveniente, puede alterarse. 
Pero el Gobierno tiene una ley actualmente, y  es menester que la res
pete hasta que sea modificada.

Queda perfectamente manifestado que la renta de la sal no lleva 
consigo ni la odiosidad ni esa fiscalización que ha querido suponerse. 

^Suplico á los Sres. Diputados que después de examinar con imparcia
lidad cuanto llevo dicho de ver la necesidad de que se ponga término á 
esta discusión, después de tantas razones como se han dpdo, tengan la 
bondad de aprobar ía enmienda. Solo diré que como en la enmienda se 
pone la disyuntiva de sal ó tabacos, es necesario que si se aprueba la

enmienda, se deje al Gobierno en la facuTlad de que en caso de adoptar 
la renta menor pueda reforzarla con otra equivalente á la de frutos 
civiles.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión.
Se leyó, y el Congreso lo encontró conforme con lo aprobado, el 

proyecto relativo á que el resguardo marítimo quede á cargo de la ú r -  
mada nacional.

E l Sr. V IC E P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión de la enmien
da del Sr. López.

Habiendo renunciado la palabra el Sr. Mendizabal, se preguntó al 
Congreso á petición de varios Sres. Diputados si estaba el punto sufi
cientemente discutido, y habiéndose declarado que s i ,  se puso á vota
ción la enmienda y fue aprobada.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  señaló para mañana la continuación 
de los asuntos pendientes, y levantó la sesión á las cinco menos veinte 
minutos.

MADRID 27 DE J U L I O .

Con motivo de haberse manifestado hoy en el Se
nado por el Sr.  Presidente que no podia llevarse á 
efecto la votación por escrutinio secreto de cuatro  
proyectos de ley aprobados por el Senado,  manifes
taron los Sres. Reros  y general Seoane la necesidad 
de que por el Sr.  Presidente se oficie á los que se 
han ausentado sin licencia para que inmediatamente  
se presenten en Madrid á ocupar sus puestos. Con es
te motivo ,  á instancia del Sr.  Gómez Bec err a ,  se le
yó una lista de los 40 Sres. Senadores que faltaban,  
con expresión de las causas de su ausencia.

Subió á la t ribuna el Sr.  Ministro de Marina  y 
leyó un proyecto de ley sobre organización de ía 
bolsa de comercio de Madrid.

Después de haber retirado los Sres. F e r r e r  y Gó 
mez Becerra las proposiciones que respeeti vamente 
habian presentado acerca de la urgencia de adoptar  
medios para que concurra  el número suficiente de 
Senadores que son necesarios para la votación de las 
leyes , se entró en el orden del dia , que era la dis
cusión del dictámen de la comisión sobre vinculacio
nes. E l  primero que usó de la palabra fue el Sr.  Ruiz  
de la Vega impugnando el proyecto ; y aunque S. S. 
manifestó al principio de su discurso que no se ha 
llaba preparado para entrar  en las multiplicadas y 
muy graves relaciones que abraza el proyecto ,  con 
todo rebatió el principio en que aquel se apoya ,  aun
que sin poder dejar de conceder i a conveniencia de 
que se desvinculen los capitales de poca cuantía , é 
insistiendo en que esta reforma se realizase por otros  
medios preparando antes para ello la opinión , y alla
nando sucesivamente las dificultades que pudieran  
oponer los intereses.

A  nombre de. la comisión contestó el Sr.  Gómez  
Bec err a ,  luciendo ver que esta cuestión t ratada y 
debatida ya de muchos años al presente , tanto por  
escritores célebres y por la prensa periódica,  como  
por los cuerpos legislativos, era ya un problema re
suelto;  y que en el proyecto que ahora se presenta
ba no se t rataba de destruir una legislación comple
ta sobre mayorazgos,  c orno habia asentado el señor  
Ruiz de la Vega ,  sino de restablecer y reparar  las 
desastrosas é injustas consecuencias que aun en esta 
parte de nuestra legislación produjo el cambio reac
cionario de 1823.

Usó déspues de la palabra el Sr.  Caneja con
tra el dictámen de la comisión,  y reprodujo y e x 
planó algunos de los puntos que antes habia tocado  
el Sr.  Ruiz de la Vega , extendiéndose en algunas 
aunque leves réplicas á los argumentos que habia 
propuesto el Sr.  Gómez Becerra.  Siendo ya una hora  
muy avanzada,  y habiendo manifestado el Sr.  Cane
ja que aun tenia mucho que decir,  suspendió esta 
discusión el Sr.  Presidente,  y continuará  mañana en 
su discurso el Sr.  Caneja.

A l  principio de la sesión de hoy el Sr.  Muñoz  
Bueno ha interpelado al Gobierno sobre los rumores  
que hace dias Circulan por la corte sobre una protes
ta hecha por S. M.  Doña María  Cristina de Borbon  
con motivo de la declaración de la vacancia de la tu 
tela dé S. M.  la Reina Doña Isabel n  y su augusta  
Hermana la Serma.  Señora Infanta Doña María  L u i 
sa F e r n a n d a ,  acordada en Cortes y del nombra
miento consiguiente de T u t o r ;  el Diputado interpe
lante no solo deseaba que se diese satisfacciones al 
Congreso sobre este punto ,  sino también sobre la 
parte que una nación vecina podia haber tomado en 
el asunto,  puesto que á sus oídos habia llegado que 
el representante de un Rey extrangero  había puesto 
la referida protesta en manos de S. A .  el Recente  
del Reino.  °

E l  Sr.  González,  como  Presidente del Consejo de 
Ministros,  ha contestado ai Sr.  Muñoz Bueno ,  c o r 
tándose acto continuo esta interpelación por no ha 
ber ningún otro Diputado que reclamase eJ uso de 
ía palabra , á efecto sin duda de las satisfactorias y 
cumplidas explicaciones del Gabinete.  Según ellas el 
hecho de la protesta era c i e r t o ,  masen manera nin
guna que un Mo narca  extraño ni representante de 
nación alguna hubiese tomado parte en el asunto.  E l  
Gobierno por lo demas ha declarado que este nego
cio seria considerado con la dignidad que exigen los 
acuerdos tomados por la nación en uso de sus dere
chos é independencia, y que en nada serian ni po
drían ser lastimadas por esto las consecuencias de lo 
que en bien de las augustas Menores y de la misma

nación española tan legítima como solemnemente se 
hallaba resuelto.

Terminado este asunto se ha puesto á discusión 
el dictámen sobre el proyecto de ley para que la 
guarda de nuestras costas se sometiese al ministerio 
de la Marina .  E l  Sr.  P ro yet  ha retirado su voto par
ticular,  reducido á que esta restitución al poder pú
blico de España  se hiciese desde luego , con lo que 
desembarazado el debate ha podido ser adoptado el 
proyecto por el Congreso sin asomo siquiera de con
tradicción.

Pasóse luego al proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para contratar  una anticipación de (JO mi
llones, pendiente desde sesiones anteriores por cau
sa de las numerosas enmiendas presentadas al art.  4? 
E l  resto de la sesión se ha consumido en casi todas 
las que habian sido tomadas en consideración duran
te la sesión últ ima,  quedando por decidir únicamen
te respecto de la que niega al Gobierno la facultad 
de arrendar  colectivamente  las rentas efectivas á la 
anticipación.

L a  enmienda del Sr.  Aria s  U r i a ,  l imitada á con-  
signar en  la ley un principio reconocido y sentado 
ya en la Constitución del Estado,  ha sido desestima
da por inoportuna en este lugar.  Consistía esta en
mienda en pedir que se declarase que no obstante la 
obligación áq u e  por esta ley se sujetaban*ciertas ren
tas,  se entendiese que las Cortes podrían acordar en 
lo sucesivo lo que acerca de su existencia ó modifi
cación estimasen conveniente al pais. E l  Sr.  Minis
tro de Estado ha hecho ver la inutilidad desemejan
te enmienda,  no solo porque la facultad constitucio
nal de las Cortes para votar  anualmente las contri 
buciones no podia ser nunca restringida , sino tam
bién porque en consecuencia de este axioma político 
era costumbre,  y no podia ser nunca otra cosa , de que 
en todos los contratos que sobre las rentas públicas 
se celebraban se pusiese una cláusula,  en cuya vir
tud se somete la convención á las variedades lega
les que las rentas pudiesen experimentar .

Desechada esta enmienda,  la del Sr.  Aillon ha 
vuelto al exámen del Congreso,  y después de un de-  
líate empeñadís imo, en el cual el ministerio no ha 
podido menos de expresar el daño que al proyecto 
de ley se seguiría si aquel pensamiento se sobrepu
siese al del Sr.  L ó p e z ,  adoptado por el Gobierno y 
por la comisión , el Congreso la lia desestimado en 
votación nominal por 66  votos contra 51.

L a  del Sr.  López ,  de que tenemos dada cuenta en 
nuestro número de a y e r ,  ha venido entonces á dis
cusión,  y si bien ha sido combatida por corto núme
ro de Sres. Diputados ,  ha quedado aprobada por 
una inmensa mayoría con la modificación hecha an
teriormente por el Gobierno.

Las  horas ordinarias se habian ya prolongadoen  
virtud de acuerdo del Congreso , y el Sr.  Presidente  
ha señalado por lo tanto para mañana la continua
ción de los asunto pendientes.

E n  virtud de disposición del Gobierno deberá 
principiar  el dia 1.º de Agosto próximo la tercera 
comunicación semanai en las carreras de Castilla, 
Cartagena y E x tr e m ad u r a .  E n  consecuencia , la sa
lida de dichos correos de Madrid ha de tener efecto 
después de media noche de los martes,  jueves y sá
bados ,  ó lo que es lo mism o,  á la una de la madru
gada de los miércoles , viernes y domingos. La  en
trada será desde el ó  los m artes,  jueves y sábados á 
las cuatro de la mañana.

L o  que se avisa al público para su gobierno.

H o y  se ha instalado la dirección y  junta administrativa y 
- liquidad ora  de los cinco gremios m ayores de M a d r i d ,  cuyos 

individuos p or el orden de sus nombramientos son los si- !' 
guie ntes :

Director .  1 j
Exorno. S r .  D. Antonio H om pan era  de Cos p or 4 7  votos.

Vocales de la ju n ta .
L os  Sres .  Conde de T o r r e  M uzquiz por 5 6 .

M a rq u e s  de P ra d o  A legre  5 0 ,
D. Jo sé  López Requen a 4 9 :
D. A n i c e t o  de A l v a r o  43 .
D. F e l ip e  Santiago Ondategui 3 0 .

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  H o y  miércoles no hay función.

C R U Z .  A  las ocho y media de la noche.
E i  d ram a nuevo o r ig in a l ,  en cinco actos , t itulado

L O S  D OS C E R R A J E R O S .

T erm inan d o  con un P o p u rrí  de bailes nacionales.




